
LEGACION
POR ELILLVSTRE DON EM A-

nuel Exarch
,
Bell vis , Meló , de Ferreyra,

Marques de Benavites. Conde» y Señor

de V1IL1monte.

O^lA , 10SEPH, I LOS
Santos Pícenles,

*> e o n
^ELEGREGIODONLVISIVAN

de Torres , Conde de Peñalva.

E N
EL TLEXTO , Q.PE SIGVEN EN ESTE

S. S, C. engrado de/uplieacion,/olre la fuccefsion de

los tienes de Don Pedro Exarch el Antiguo
,

m En Valencia : En la Imprenta de Vicente Cabrera ,
ImprefTor,y

Librero de la Ciudadanía Placa de la Seo. Año 1099. gp?
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ON Pedro Exarch el antiguo,con
fu vltimo teftamento que autori-

zó Franciíco Defpi Notario a
los 10. de Henero 1499. ordenó

fu voluntad en la forma figuien-¡

te; hizo manda, y legado de 300.
1

Jib. annuasá Don Vicente Exarch fu hijo fegun-*

do , con diferentes pautos , y condiciones , y en lo

remanente de fus bienes
, y herencia ,

inftituyó he-*

redero, á Don Miguel Angel Ex archín hijo Pri*

mogenito.

2 Entró á poíeher el legado Don Vicere, y la

vniverfdl herencia Don Miguel Angel
,
por muer-

te del qual fin hijos Varones
, fuced ó en la mitad

de los bienes hereditarios , del dicho Don Vicente
legatario, que en efte cafo fue expresamente llamad
do á la fucceísion.

% Por muerte de Don Vicente , fucedió Don
Miguel fu hijo primogénito

, y por muerte de efte»

fucedió fu hijo Don V ícente
,
que tuvo en hija voi-j

ca á Doña Leonor Ex arch , la qual premurió á fu
Padre

, dexando en hijo á Don Pedro Bell vis
,
que

por muerte de Do Vicente fu Agüelo, entró á pof-
íelíer eftos bienes 5 contra el qual » fufeitó inftan^
cia formal Don Miguel Exarch, con petición de 4¿
de Henero 1 y en ella hizo pedímiento de eftos

bienes, pretendiendo havcrle pertenecido, como
verdaderamenteagnado, por haver fallecido Don
V ícente Exarch

,
fin dexar hijos V arenes , cuya

inftaneia, y pedimento profiguió Don Franciíco
Exarch > hijo de Don M iguel por medio de fus cu-,

radores j y por haver faltado en infantiledad dicho
Don Franciíco , la profíguió Don Franciíco luán
de Torres hijo de Doña Paula Exarch

j y con Sen^
teoeia publicada por Pablo Alreus Eícrivanode
Mandamiento, en i 9.deHenero i6oi,mandóde-
clarar la Real Audiencia del Reynode Valencia;



> _ ....# no quedar juftificada la dicha inffanciá
, y pedí-'

|A miento
, abíolviendo de el , al dicho Don Pedro

Bellvis » con motivo 5 de que los bienes
, quedaron

libresen Don Miguel Exarch
,
por haver muerto

con hijos Varones
,
por cuya razón , no fe confíde-

rava tener drecho á ellos Don Franciíco luán E-
xarch

, necex propria perfona
,
por no íer llamado

á la fucceísion
, nec ex perícna del dicho Don Mi¿

guel fu Tío
, que tampoco lo era en el cafo fucc-

dído.

4 De efta Sentencia fe interpufo fupp’icacion
,
1

qué fe introduxo en elle Supremo Coníeío
, la qual

profigue, y intenta fu revocación Don Luis íuan
de Torres Conde de PeñaJva

, como defeendiente
/aron del dicho Don Vicente Legatario

,
per me-

diam perfonara de Don Franciíco luán Torres fu
Abuelo

,
que fe hallava en la linea contentiva de

Don Franciíco luán de Torres ai tiempo déla
muerte de Don Franciíco Exarcb, y ambos decena
drentes de Don Franciíco Exarch origen déla linea
que fe halló legitima fucceffora deeflos bienes al
tiempo de la muerte fin hijos Varones del dicho
"5 u

I
5
eftte ^xarch

, que fue el vltimo legitimo
po(Tehedor

, y agnado del dicho Don Vicente Le-
gat*r°, Y todo lo contrario esfuerza el Marques
deBenavires mi parte,como defendiente legitimo
del dicho Don Vicente Exarch el Segundo, verda-
dero agnado y fucceffor legitimo del dicho DonMigue!

,
Hijo del dicho Don Vicente legatario.

r¡J ^
Fat3

r

n
L
as c

,

abaI cotnprcbenficn de la jufti-

decia^radcTen^* í!
*íá :¥**•*Wificacion de ío

aliento en dos puntos 5 En el primero fe éxoreRaran los fundamentos Jurídicos de Ja libertadle ln¡bienes , que dieron motivo á la decidí
cha Real Sentencia. En el ¿td^nda"

' d*'

aun en cafo, que los bienes,quíff^Ud^
lo



lo ferian con fidcicommiííode mayorazgo regular

y no de rigurofa agnación
, ni aun demafculmii

dad j y aun en cafo
,
que foedede mafcuIinidatL

que a dios tiene drecho claro d Marques
, como

Varón defendiente legitimo del dicho Don Vi*
cente el tegundo, poííehedor verdadero,y legitimo,
que fue de dichos bienes.

PVNTO PRIMERO.

EN QVE SE HA%A EVIDENCIA DE
la libertad de los bienes > que dio wotipo ala dscíataciott

de U Q^eal Sentencia.
' Ji

: s-' J "fe
- JO

6 F ^ voluntad delTeftador, es la quego*
. ... *íeroa »y rige el dilatado imperio de
las diipo liciones teílamencariasjegun la Sentencia
del Fllofofo

, citado por Baid. ¡nLfieáifstmam.C'de
adñltenjs . donde dize : Toík polmtatem de medio , ©»
ottmic aflús ent mdtferem, Por lo que propriamente

, fe
t!enepor Reyna de íi raifma

, y como precepto in-
violable

, fe deve obferva r ciegamente, todo fu
contenido /. /« conditwmbus.ff. de cond. <sr demonio l. ex
fufio /. magna ff. de hared. infittuend.

1 De aquí nace
, que quando fe á de tratar de

alguna teftaroentaria difpoíicion
, fedevecuriofa,

y advertidamente leer todo fu contenido
,
para no

errar en el juyzio,que fe devebazer de ella, autbem.
de nptu.fjdeicom §. nos iglur. ib] ¡ lude /abulias tejía -

tneniumeonfideeantes, Perbis ipftsmpenimus,. Como advirs
tio Bald. M /.

fi
curn dote. f. paier infine.ff. deJo/ut. ma

tnm. es conj. íit. I» fine.poium.i, Peregr. de fideicom.
art.ti.num.3 4. Pues de otro modo, no fe podrá
afianzar el drecho

, qae nace de la mífma cefta.
mentaría difpoíicion l. phg,js . j. mclno.ff.aiivem
áftulién, /, final. m tñnap.ff. <U w,.e, ¡urarnt. Menoch.
«»/. *•"»«. »o8, Barboí. ad ttxt.tol.titi,. if.ff.i*

>'Wl« B '

/««»,



¡ola,, nutrir»: que queda variado ,
al mifmopifoj

que lo eftá el hecho de que fe origina. García <u

nobititat, ghf» 6»num, J4»

8 ln figuiendo pues eftc legal precepto, para

diícurrír con fundamento , fobre la difpoíicion de

Don Pedro Exarch el antiguo , y averiguar el dre*

cho
,
que de aquella reíulta á las partes , fe referirá

á la letra, la que exprefsóoueftro teftador en el re*

ferido teftaraento ,
que para fu total comprehenJ

fion , fe di (tribuirá por claufulas , y por fer las de

la vniverfal herencia relativas á las del legado,-

tendrán las de efte el primero lugar.

CLAVSVLA PRIMERA DEL LEGADO.

9 Itttmdo . e leix d Vicent Exarch fiU meu legitim
t y

natural
, fu mil afous de renda cafeun any » la propnetat deis

quals * fia ñoranta iridia fous , los quals Valí , e man hfien do -

nats > e pagars per lo hereu meu dejas eferit en cenfals bons i e

fegurs lo qual legatfas al dit Ficent fill meu> ab los paftestfiaq

cíes iy condicione infrafeguents ,p es•

CLAVSVLA segvnda:
io Que api es mortdel dit Ficent fill meu > los dits ftt

milla fous de renda , aixi en proprietat, com en penfions > fitn%

'funguen >y tornen feas diminucio alguna a Tuoe Etxarch,net
meu ,fill del dit Ficent Eixarck

fi
l meu > lo qual es de edat de

deu mefos .

CLAVSVLA TERCERA,
“ .^^^duTeroiBxirehnitmeuimotriqiimtmt

$*dnt o/eas filslegitimt
» y notarais , e de ¡egltim

, J camal

rirT'!"'!'’""'1 1 en '“‘'«Mft'td'ixcb J aauetl.

Z ‘1 S
, ,Y

m‘“h‘r
fi“ »«/e!edeU„ Vtcent Etxarcb

feZZ't
9 7‘ «** " fip» «<» ab lo ma-MX tnnele , r cendrar, , f„ „ ,p, da Pmí Elxarch>

eje», dmmacto alguna de Ugdma falfidia , t.ekliaw. ¿«< Vuti e, ¡cgatixca fe, tote la,filié lajele,M dit Fice*

nats,



*
Hits $ e naxedors > ferPat otde degenitor*•

CLAVSVLA qvarta;
i i E fi tots losfilis mafcles del dit Victntfill mea moA

tan quant que quantfens filis legitms > e tiatunls > e de legij

tim >y carnal matrimom natg , e procreáis , en tal cas Pulí,que

lo dit Victntfi'l meu fntixa donar entre plus * eo en Pítima

luntat los ñoranta mitafoas
,
preu,e proprietat defis millafous

derenda, a les filies de aquell legitimes , notarais ¡a cajean*

lo que aquell Poldra ,y ben Ptfi li [era.

CLAVSVLA QVINTA.
1 3 Efi lo dit Vicent fill meu morra quant » que quant

fens fils l gitims , e naturats , e d? legttim, e carnal matnmoni

nats t ie procreáis , lo que T>eu no Pulla , en tal cas Pulí, que

Hts los fis mihafous de renda
,
per entregue % e fens dimimeto

alguna , Ptngen, tornea » e fien del hereu meu de jas eferit , e

ais bereus de aquellfin tindra
, fino

ais altees (ubfittuts hereus

tneusi de jus ffc^ts» ab los pinclesen lo prefent meu darrer tefe

tament apofats , en lo qual cas Pulí » que lo dit Vicentfillmeu

,

puixa tefiar dfer a fes Voluntats de fis millafous moneda %e^
ais de Valencia > lo qual legat deis dits fis milia fous de renda

fas al dit V¡cent fill meu per tot , e qualfePol dret > que aquell

pnixa teme en mas bens , axi per dret de legitimafalfidia, tre-

behanica rCom altee qualfePol dret y les proprittats deis quals

fis
milla fous de rendaMpullefliguen inalienables per caufa.e ra-

bo del dst Vincle » e que aquell Vicentfill meu fia pejlit de drap

dedal.

CLAVSVLA SEXTA
, Y HEREDITARIA.

1

5

Tees los altres bens , e dtets meus , aixi mobles , Ve*
"Do tleix a luán Luis Angel Etxarcb fill meu legitim ,y na-

tural aquell dit fill meu a mi hereu propn , e PniPerfaifas »

e infiitueixch per dret de infittucio ,ab tal paSle » Pinde.y con-,

dicto : que fi lo dit Juan Luis Angel Eixarcb fill meu morri,

quant que quant fens filis legitime ,y notarais
,
e de tegitim , <

carnal matnmoni nats »eprocreáis , ( lo que Veu no Pulla )
' l i en



I
en tal cá' hs dits lens >y bereucié mía %fem diminuto abunts

de legitimafalfilu , trebtharnea Pinguen tornen » e (ten de Vi»
cent Eixarchfill meu ab Espineles

ty condicione de jus efpecifia
cadors. Etilo qual cas Pulí » orden > e man

,
que lo dit luán

Luis putxa tefiar de milflorms de or Palents quince miliaJous
tanf. lament.

CLAVSVLA SEPTIMA.'
i í Efilo dit luán Luis Eixaechfill meu mered al filis

mafeles , é altees defeendents mufles , kgitiens.j naturals de
lS,m > é cantal matrimoni , nats , e peseteáis

,
Val/ , 'e man,

#" M¡ losim . ' ir,u «semftm diminuct'o abuna, letón, es
*/" • >«8*» > éfi”‘ Ms dits filis mafeles , i alves def.

tendente trúfeles , í aqaells en lo d:t cas , a mt teeeusp,op,„,i
im/falsfas , l tn/ltsueixcb pe, dnt de mjhsaui ; ce es al
macho, de aqmüsfitl, mafeles , defeendents majcles , i
*tx¡/efeguetxca de Vn,en altees deis d„sfill, , ( altees de!,en

fmuet
M

d

“UmU“ ’W&«SL do

- CLAVSVLA OCTAVA.

Hú cafa, fUh motrafins fill mafeles ’te“ah
^

f‘t j® ”»*
>«"• A

tafeas es

‘ man
,
que ¡odie luán LuésV ííÍ"^ *”11,orden,

¿/esPduntattdela mu t i

l meti >Pu‘Xa tefiar ¿fer
tesfill* > o ñlcs Ues do

eTSb**S »> hertt>C!* en"elesdt-

H^llfillÍeu Ll¿d
, ¿1.1, °

fíf
eVeS l4pán

*
V*

i-n 7
a eíg‘*4 * e benpijl hferjt

2

CLAVSVLA NONA.
1 7 E la £ hta mitat diU dit el, „ ,

£J
, e to

fnefeas dtminueio abu„, ? \
b”mU > »»-

Vttent Eixatch file enea .i L* ‘

'!’i'níie/<“ es dit , a l étyleen, Eixat cb file Keu ¿ ¿ */» e, dit , al d„

;
‘Mp" tn le “g‘t , i aquella* y*"|f“

'

W
* ^“ts,

‘°Hm- riiizZdT:i: mt,‘

CLAVj
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' CLAVSVLA DECIMA;
f ., ^

*

1 8 Encara qb los pacles

,

> Víhí/ít* (eguentSt fo es » que (i

aquell dítV cent fill meu morra quant que quantJens filis maf*
cíes * ne altees de/cendents mójeles legitims ,y náturais, fegons

es dit damunt
,
que axi la dita herencia mía

,
e bens en lo cas

d hon aquella ¡ per entregue li pertanygues , o la miiat de la

herencia fies feguia loicas
, que lo dit monfill luán Luis morís

abfilis y fens diminúcio alguna torne , efia de la dita Tolant

filia mía ,e aquella ditafilia miat
heréVa propria» e VmVerfaU

fas ) e inflitueixcb de Vida de aquella tanfolameut»

CLAVSVLA vndegima;
19 E apres oblé de aquella dita Elantfilia tria , Vulfor^

d?n , e manen * que tois jos bens , drets ,y herencia fien , e ton,

5

trenfens dim’nució alguna al ¡du déis filis mafcks de aquella

ditafilia mía» a aquell deis dits filis ma/cles que la dita Tolant

Voldra % y eligirá aixi ab fon Vhim tefiament , com en donado

entre vius lo qual ditfi
!
l de la dita filia mía nomenador per

aquila ta lo dit cas ,beteu meu , ptopri , e VmVerfal ,fase
injhtueixch per dret de infiitucio , prenint aquell mon nom , e

armes de Etxarch , e no en altra manera•

CLAVSVLA dvodecima;
lo E ¡i per Ventura lo dit net meu , aixi elet per la dita

Tolant filfa mía , no Voldra péndr elo nom , é mies armes , tots

mos bens » y herencia mía entregamet . e fens diminúcio alguna

,

torne » e Yinga al altre fill mafele de la dita TolantfilL mía le-

gitim , y natural lo que aquella Vcldra , e eligirá , lo qualper

lo femblant baja
t
e fia tengut pendre lo nom ,y armes mies ,ji

e fegons de jus es dit , e a xi es fegueixca de tots los filis maf3

(les de la dita Tolant filia mia.

CIA VSVLA DECIM ATERCIA.
2 1 Efifetá cas

,
que la dita filia mia » no baVia ,y te-

nia filis mafcíes legitm« , y natural

s

fegons damunt es dit , b

tenuh,,j no Volien pendre lo nom , e ames mus , en qual/eVol

C dt



de dits tafos , Vull » orden
,y man , que tots los dits bens mus;

e drets fens diminucio alguna > fien 9
tinguen* e tornen aisfilis

mfdesde Indita Noble Dona Beatriu Lanfol Senyota de Gi -

let Germana mía * legitime >jt naturals de aquella *dtl Noble

Don Ematiuel Lanfol Senyor de Gilet maritfeui Bu lo qual

(as Vull » orden % e man
»

que la dita Yolant filia miaputxa

tefiar de mos bens entre les fiHes de aquella ,fi
aquella ne tín3

drd de quafanta miliafous moneda te ais de Falencia,en aque¿

lia , de aquelles que la dita Yolant Voldrd
, ¿ eligirá > a¡xí ab

tejlament cotn ab donada entre Vius > los quals bens ,y herencia

m¡a Vull , e man > Vitiga ais dirs filis mafcles de la dita Doña

Deatriu Germana mia , en aquefta forma ,y manera
,
$o es al

machos deis dits filis mafcles de aquella ab tes condiems da¿

mant dites ,enoen aítra manera , $o es prenint aquell lo nom,

carmes.

CLAVSVLA DECIMAQVARTA;
» .

E filo dit fill machar de la dita Germana mia , no

Voba pendre lo nom ,y armes mies » los dits bens ,y herencia

mia fens diminucio alguna ,figons es dit damunt
,fia Vinga

9 y
torne al altrefi!l mafcie de la dita Germana mia ,puix aquell

dit fill mafile de la Germana mia , tinga difpoficio , efacultat

de cafarfe , c p^enga lo nom, e armes mies , e aixife fegueixca

fias al darret fill de la dita Germana mía firVat orde degeni*

tura•

CLAVSVLA DECIMA QV1N TA;

z 3 Efila dita Doña íBeatiiu Germana mia no tenia

fids mafcles , hon tenia , c no V olienpendre lo nom e armes mies
en aqtiejl cas , Vull orden , e man , que d’ls dits bens » é drets

meus , tét fien fctes dues parís. La primera de les quals do,
eleixcb al magnficb Mofen Emanuel Eixarch CaVallet Co-
fingerma meu , e ais bereus de aquell , e aquells , en la dita
mitat bereus meus per dret de infhtucib fas , e inJUtueixch , <d

fer de aquells ¿fes propries Voluntáis.

CLAVá -



CLAVSVLA DECIMASExTa!'

, ?‘}a “¡Ira 'fr&om mitat deis díte íni met!> iu„
eman , ftttfels ,e w/htuus tanta arnual, .quantserpodrun
fer , f inftuut en la Camila de la Ptrge María nnfírmda en
la dita Efgltfia Parroquial de Seat luán delMercattn la La,
ío weu eos repojjara. * * *

;

2
^ .

Antes de entrar á tratar de los méritos def
principal afumpto

, fera preciffo e! parafraíear rf
contexto de toda la difpoficióde nueftio teftador
y^jertu la divetfidad

, conque concibió las clau’-

,

25 En la primeM haze legado de feismií biel-
dos annuosa Vicente fu hijo

, y para defpues de fus
días le fubftituyecon vocación expreffa

, á Pedro
alias PerotExarch fu nieto, hijo del dicho Vicen-
te, pues como advirtió Crafo. ‘n §.fideuommiffum¿

r*J. a. »«». i. Fuffar. de/ubfl,,. quajl. t 7o. ¿„„m<
i. lili cenfetur Vocatus exptefie , cú Verba tiftatoris ab/que
ahqua condittone diriguntur.

*

p En la fegunda claufula
; comprehendió el

teftador e íegundo grado de fubftitucion
, á favor

deí íegundo hijo de Vicente
, baxo la condición de

morir Pedro alias Pcrot fin hijos legítimos , y na-
turales

, cuya condición fue cumplida
, porhavecmuerto Pedro en infantil edad

, y por coníiguiente
lin hiios

, y por efta razón en fuerza de dicha fubf*
titucion

, fucedió en efte legado, Miguel Exarch
hijo íegundo de dicho Vicente

,
quia punficuta condi

turne difpo¡itio fub tila concepta , perinde efl , ac (t puré nltSla
fuijjetn l. final. §.fin aunmfub condicione* C. de caducistol-
lend. Lfifundum.ff, de cond. & derfionf. cum Vulgatis

, y es
Vulgar axioma

,
quod puri , t? puríficati, Ídem eft jud ti-

um. i. final. §. i.fif. ¿e vnlgari. Alexand. Paul. lafon,1

Menoch. Tiraquel, y otros citados por Pereg. defi-
-

detcom.art. 4$.num i 7, FuíTar. defufiit. qudtil. 27t.
28 Contiene efta claufula por íinguíar , la

fubfti:



Ti
fobftitucion reciproca , entre todos los hijos4e! di-
cho Vicente ,

en cafo de motit cada vno de ellos

íin hijos , <l
uia/*& *n‘ca Pcrborum conceptione , plures ftbi

ibpicem fubjlituuntur

»

que CS Is efencia de U fübftitU"

cion reciproca* Bartol. i» lucias, ff.
de Pulgart. Ale-

yend. Trentacinq. de [ubjlit.centui\i.qu<ejl. 56. Spin.

infpecul. tejlam.tit.de reciproca /ub(t. mm. 1 . cum ¡equen.

Fuílar. de fubjl.qadjl tS4.*num. t.

29 En la claufula tercera
,
previene el te ftador

el cafo de morir todos los hijos del dicho Vicente

¿n hijos legítimos , y para efte cafo , le da facultad*

para difponer de los bienes legados entre las hij'as,

que tuviere > dando mas , y menos fegan fu vo-

luntad.

30 Se deve notar de efta claufula por fingular,

que en ella el teftador concede facultad, al legata*

r»ode difponer de todos ios bienes legados entre
fushij*as , fiendo afsi, que en la claufula 8 . en el ca-*

fode morir con hijas , folodá facultad al heredero
de difponer entre ellas de la mitad de la herencia.

31 En la claufula quarta
, previene el teftador

el cafo de morir el primer legatario fin hijos algu-
nos , y en efte fubftituye á fu heredero, y á los here*?

deros de aquel fi íes tuviere, y en cafo de no tener-
les , fubftituye á los otros herederos fubftituhidos,
con los pautos, vínculos

, y condiciones preferitas
en la claufula de herencia.

31 Efta claufula tiene por fingular diferentes
circunftancias

, que no fe hallan en las otras. La
primera es

,
que el teftador, relative pone todas las

condiciones
, y pautos expresados en la claufula de

herencia, que quiere fe obferven en quanto á los
bienes legados j La Segunda

,
que le dá facultad de

difponer ad liberas edes.de cierta porción del lega-
do , loqueen otras no expreffa , La tercera

, queno previene el teftador el cafo de tener hijos V aro-

nes



alguno de los fubítituídos y por confíguiente,
tamquam cafus omifus , íc dexa á lo difpuefto por
drecho. /. (omodi/sime.

ff. de hberis
, pofiumis. l. emití

prttor.ff. de jud. l.fi extianeusyff, de coni^b cauf. Molin.
de mu nuptiae. hb„ %, refol. 1 i. „um. i 6. Rota apud Faí
nn. tom, I par. i.deaf, i 7t .

xr
'*í En la claufula fepcima

, fubftituye al dicho
Vicente legatario

, en cafo demorir fin hijos el dú
cno luán Luys fu heredero.

34 En la claufula o&ava
,
previene el cafo de

morir el dicho fu heredero
, con hijos Varones

, yen cfte cafo les llama expresamente á la fuccefsio,
fegun orden de primogenitura

, y que el mifmo or-
den feobferve en todos los deprendientes Varones
de aquel.

3f Ella claufula tiene por Angular, la expreífa
vocación de los hijos Varones,del dicho luán Luys
fu heredero

, cuya exprefla vocación
, no fe halla en

las otras claufulas.

36 En la claufula nona,previene el teftador
, el

cafo de morir el dicho luán Luys fu heredero
, fin

hijos Varones.dexando fofamente hijas
, en el qual

le da facultad de diíponer de la mitad de la heren-
cia , entre las hijas, y en la otra metad fubftituye al
dicho Vicente legatario , con los pautos

, y condi-
ciones expresadas en el legado.

3*7 De efta claufula infiero por Angular, lo pri-

mero la divifsion déla herencia, que en ninguna
otra fe halla. Lo fegundo

,
que de la vna mexad, le

dá facultad de difponer entre las hijas
, y para la

otra metad, llama expresamente al dicho Vicente
legatario , con los paitos expreífados en la claufula

del legado
, y añadiendo otros

,
que no havia puer-

to,en aquella, fubftituyendole en cafo de morir An
hijos á Vícente.

38 En la ci aufula vndecima,fubftituye á la di-’

cha Violante, para defpues de fus dias,á vno de fus

D hijos



hijos,V«¿nadándole facultad de eligirle, afei eri*

tre vivos ,
como en vltima voluntad ,

con ia obli-^

gacionde traer nombre, y armas.

59 De efta claufula fe infiere por ungular , la

fundación de vinculo ele&i vo.entre ios hijos V aroi

nes, y irapoficion de nombre, y armas ,1o que haf-

ta entonces, en ninguna de las fubftituciooeshavia

expresado.

40 En la claufula decimatercia ,
para en cafo

de morir fin hijos Varones dicha Violante, óte-

niendoíes ,
no tomafíen nombre , y armas , deduci-

dos quatro mil fueídos, de que le da facultad de dif-

poner,íubftituyeá los hijos Varones de Doñi Bea-

triz, hermana del teftador, efto es, al mayor , y en

cafo de no querer tomar nombre , y armas , íubfti-

tuye al fegundo hijo
, y que efto fe obferve entreto-

dos los hijos de aquella.

41 De efta claufula fe infiere por fingular. Lo
primero , la facultad de difponer de cierta porciGn

libremente , lo que no exprefsó
, en las claufulas

ele&ivas antecedentes ; Lo fegundo, que es llaman
do expreflamente el hijo mayor de Doña Beatriz,
fiendo afsi

,
que los hijos de Violante,fueron llaman

dos mediante la facultad ele&iva.

4 * En la claufula decimaquarta y vltima, dif4
pone,para en cafo de morir la dicha Beatriz fin hi-
jos V arones $ ó teniéndoles

, no tomaílen nombre,
y armas, íubftiruyendoenla metad de la herencia*
áDon Emanuel Exarch fu Primohermano.ad libe*
ras aedes

, y en la otra metad fubftituye , á cierta
obra pia.

45 Efta claufula tiene por fingular, que en ca-
fo de no tomar vn hijo el nombre, y armas, no le
da facultad de eligir otro

, como lo hizo en la clau-
fula vndecima, fino que llama a fu Primohcrmano
en la metad de la herencia, ab liberas ^des

, lo que
en las otras fubftituciones no havia hecho *

y en la

otra



otra metad a la obra pía que infticuye.

44 Parafrafeada coda la diípoñcion denueftro
tcftador , devo fuponer

,
que el cafo

,
que facedlo*

faeelexpreffadoen la clauíuia odava, y por con^
iguisnce por haver muerto Luys Angel

,
primero

heredero fin hijos Varones
, aunque con hijas, que

ueron Doña Sebaftiana
, y Doña Leonor

, la me-
tad de toda la herencia

, pertenecióá Vicente E-
xarch legatario

, con los pados
, y condicionesex-

preíiados en la clausula del legado
, y los que aña-

dió en efte mifmo cafo fucedido. Tdefpuesdeía
muerte del dicho Don Vicente legatario, en fuerza
de dichafubftitucion

, efta metad de herencia per^
tenccioá Don Miguel fu hijo fegundo

, porfer ya
premuerto Don Pedro alias Perot hijo primogéni-
to

, en infantil edad. Lo que fe convence
, afsi por

Ja expreíTa vocación fideicomiffaria
, poft mortem

del dicho Vicente, que tenia fu hijo Pedro
, alias

Perotj como por que haviendo caducado efta fabf-
titucíon

,
por Ta prenaoriencia de Pedro

,
quedó en

el dicho Vicente efta herencia , con el mifmo gra -

vamen, á favor del otro hijo» que fue Miguel
5 pues

es cierto principio
,
que caducado el vn grado de

íübftitucion
»
por la premoriencia del fubftituto,

queda el gravado con la obligación dereftituhir ai
del otro grado immediatojegun el Fuero 4f. rub.
de teftam, de aquel Reyno /. trica. $« pu>/ecuendo tv
§ * fin autem. C. de caáuc. tallend. /. (Jallas ín principio, i

fí

alíenos. 1. cum piter. §. cum pater.ff de legat. 1 . l.ft ab eo.

ff.de tjufruB. legato. Bartol. mi. quamdiu in fine.ff, de

adqmr, pofjeff. Et ibí comuniter DD.Iate FuíTar. de

fubft. qudejl. 469»per tot, Qr fignanter. a num.57

.

Pereg.
de ñdeicom.ú't. i$»anum. 7. cumfeqq. Et ibí Cenia!,
eius additionator. Thefau. decif.%6. Gratian. atf-

cept. 747. num. is»cumfeqq, Fontanel. depatl.nupt.

clauf. S.giof. lO.pdr* z- nu. 17, Sefle decij. 50. fere peí

tot. El Señor Cafanate conf.z.fn per tot. Afexand.

Ambroíin,



Ambrofin. *&»$»••*- Defama; que
Ja

pre<

moriencia y caducidad de vn grado , no tolo , no

impide el cranfito al otro grado de fubftitucion, fi-

no que antes bicn,abre la puerta , y defembaraza el

palio
,
para que tenga efeto en el fubfiguiente , co-

mo lo aíeguran por confiante , y cierto los citados

DD.&Pun&ini. Ambrofin. d.deaf. 44 •»«»*. 37*

Fontane!. vbi fupra nu. 18. Hieronim Gabriel con/,

117. num. to. cumjeqq.

Con cfta íupoficion , de eftár radicada la

fuccefsion de eftos bienes en Miguel Exarch 5 entra

la queftion prefentc ,
que fe reduce ¿averiguar,

deípues de la muerte del dicho Miguel, aquien per-

tenecían ex judicio tefiatoris eftos bienes 5 y lepa-*

rando lo cierto de lo incierto
, en primer lugar de-

vo alentar 5 que á los fubftituidos
, en cafo de mo*

tir fin hijos Varones , no pudieron pertenecer , ha-
viendo el dicho Don Miguel, dexado hijo Varón
qual Vicente Exarch,fegundo de efte nombres
porque es cierto principio, que los fubftituhidos,

baxo la condición de morir el gravado fin hijos,mu-
riendo con ellos

,
quedan excluydos , ex drfeBu con-*

ditiofíts, puesefia es ía naturaleza del aéfcocondi-
cional,el qual totalmentedependc del cumplimicto
déla condicionan la qual pro nenfafto babetur. i, (er~
ti condiw.9 . 1 fi

pecmhiam.56.jf.ft certum patatar. I. necefsmm
rio. i.ft pendente. jj. de peñculo * cornado reí Vendita l. 4.
S». buius reí.

ff.
de pañis

, que fon generales para ma*¡
ferias condicionales

, y en ellas lo liguen
, y advier-

ten
, Menoch. (onf. 134 • num. 3. cum feqq. Surd. de

aitment. tit. 9 qu*Ji. 4 - num. 23. Flamin. Paris. di re-*

fig.
rom. 1. lib. 1

.
quaji. 3. num. 27 Roland. conf. 5 8.W Don loannesdclCaftillo cmn\eef*.

tom. 4 cap. ss.ínum. 4 e¡r tom. 6. cap. 1 16 . num. 5 .

Parlador, quottdian. dfennv dfeien. , 47 . s . num
5. cum feqq. Don Iofeph Vela defert. num.it.
X en términos de condición

fi deu/eiuJioejUtjs. text.

‘ i*



«il.filia,famXar. 1,4.$. cimerít f. ieteg. ¡b¡:
ertt regatas, pirfidikammifiam, fifias filij, dtiefi.it „flauta
rc.caudmodeficif, Meiitar , fi Tais, fufirí,,xir.hlfil,k

/ fuñasfunít legttut , or tías pnprieta, , cum ¡ibesfOSJa uent t noto film tflatimp,oprietas legati dies creáit,nec

l

u

;
d

JTr ft (t“ Y en ellos términos como
glaloíígucn Cephal. con/. $49* num. z8. Socin.

lun. coa/, i8o.»«w. 40. volum.t. Peregrin. m, 4I
*

»«Wé 4 . <sr á,t. 45. num. 9. r*m & jfcj Cenfaí.
Fuflar. fubjht,qu¿n.<) , 4.^, w. c{ Señor Caíanar
con/.z.pertot.vrfignant. ¿ nU m. z s. Crriac. ÍOsf,0¿
Sii' Hum.S. CT 19. Vrceol. confult. 70. num, i 9,&
ionjalt, 8¿, ««i». 3 4. & 3 j. Gratian. difeep, 747.
2 4. fequetib. el Señor V icecanceller Don Chrif-
ÍOValCrefpi

, ob/erVat. 19. <sr zo.fereper tot. pafim.

4¿ Y es tan operativo el defeco del cumpli-
miento de la condición

, que aunque en el cafo de
Ja caducacion del grado de la fubllitucion

,
por la

premoriencia déla perfona íubfticuida
# que obra

ipfoiureeltranfico al grado fubíiguiente penegul,
text, tn l. Vnica . §. pro fecundo. &r §. fin autem . C, de caduc,
ieUeñd. y demás citados fupra num. 44. fi caduca el
grado

, y fímul falta la condición puefta en aquel,
detiene el curio

, y no paíTa al otro grado
, ad late

tradita por el Señor Cafanate. d.cm. z,per tct.vr figa
nanter dnum, 3, vbi infinitos íaudat, Gratian d. cap. 747.
Suelvez, con/, 47*pet tot, cent. 1 . & latifsime el Señor
Crefpi obferVat. 4 i.per tot. q principalmente funda
el no paflar la fuccefsion al otro grado

,
por el defe-*

to de la condición , en el que a caducado.

47 Y bolvido al principal afumpto,de la éxcfu-
íion de los fubílitutos.ex defeca conditionisja ra^
zon en que fe afianza eílafolida jurifprádénciacb*
filie en la mifma voluntad del teftadors Pueseo
précifle

,
qué fi en cafo ds morir fin hijos > quifo,

E que



que los bícBCspaffaíTeo al fubftitutoj fe infiere,que

en cafo de morir con hijos, por la voluntad contra-

ria ,
quifo, que los bienes no fuellen a- aquel,por la

tegla de d’recho, que difpone :
Qpod fub v»a cmditme

datur
»
fub contraria aufertur. I, qui duchas. 40. $. quídam.

Tuto . ff. de cmd»& demonf. I, comodrfsime. lo.jff, de líber

¿

&• poftum. isr melior text, inl. legata invtthter. 1 4, f}\ de

adimend. legal, ibi ! Nampure legatum
, ft fub conditiont

adrnatur
,
fub contraria conditione datum iht ligUur. Yen

fuerza de ellos textos , lo alienta , y ligue el Señor

Vicecanceller Crefpi. d. ob/eivat, 41. num . 27. ibi:

Uac autem Voluntas necesario , fecum importat » <? incluJit»

abIque alto aclu Voluntatis > ftVe abfque alia VdtiOne
,
Vt ia

cafu contrario »
(cihcet ex'JlentU hberorum tJubfi¡tutus exc'u*

datur * quia quod Vna coniiticne datur tJub contraria ade mp-

tum cenfetur, l, quibus ditbus 40.$.quídam Titio.ff, de cond»

ZF demojirat,

4S De que fe faca por legitima confequencia^

que todas las fubftituciones íubfequentesá la voca-

ción de Miguel Exarch , como fueron concebidas,

baxo ía condición de morir lin hijos Varones
, ha-

viendo muerto con ellos,y por ella razon.no ha ver*
fe cumplido la referida condición , ceílaron

, y fe

tuvieron por no hechas
, y por no eferitas

, para U
total , y perpetua excluíion de los dichos fubftítu-
tos , cuya vocación dependía de moriré! dichoM iguel lin hilos Varones, iuxta celebre conciiium
Oldrad. 2!. íeguido de todos^ue no tiene contra-
dictor refpetodela excluíion delosfubftitutos

, y
le figuieron loann. Andreas. Alex and. Ripa.Corn.
Socm. lazon.Decian.Riminal.Ctirt. lun. Beltran.
Parif. A leía t. Cravet . Roland . Menoch. Mantic.
y otros citados por Peregrin. defidacom. a ,t.

t5.vr*»um. zz.cum/en . En donde con íolidas ra-
zones ,

afegura por común, y recibido fu dictamen
esforzándole con lastimas en el num. 27. au0 en
el calo 3 que el teftador

, inftituya vinculo de rigu-

xofa



roía agnación
, y con digrefion á diferentes grados

de fubftitucion perpetua , apoyando efte mifmo
fentir , como el de Menocb. Socin. Chefal. Poftio.'

Barret. Hondede. Gabriel. Parifio
, y otros que

cita , y los muchos, que añade Cenfaf , fu addicio*j

nador. d.art. 29. num. 27. y para e fia materia, es

celebre el confejo fegundo, y quarto del Señor Ca^i
fanate p r tot. fignanter anu, i$6,cum Jeqq. Iofepfr

Ramón conf» loo.fere per tot. ig' fignanter, a num. 34,
donde refiere muchas decifsiones de diferentes Se-
nados , y de la Rota d nu. 8 1. Fu fiar, de fubft. y»*/?.

4S0
.
per tot. omnino Vidend. Gradan, dijcept.foren. cap*

747. num. 26, <sr 27. Gyriac. controller. iZi.ftteper

tot. & punción, d mm% 5 6. c*m Y modernamente
loannes Petrus A&olin. refol. 6t. & 6 1,fere per tot.

Iofeph Vrfeol. conjult, 70. Congra copia de DD.
antiguos , y modernos afsientan

,
que por el defeto

de la condición
,
quedan todas las fubftituciones

íiguientes inútiles , con perpetua exclufion de los

íubftituhidos
,
quidquid fit refpeto déla vocación

de los hijos puertos en condición > cuya quefiion es

totalmente diftin&a de la otra refpeéfciva á la ex*

clufion de losfubftitutos
, y ambasnacen de la r c-*

folucion de Oldrado en el dicho conf. 1 i.j laglof. w
Ltucius.ff.de vulgar. Y fino fe procede con efta dif-t

tinccion, fe confundirán acada pafio lasrefolucio-

nesdelos DD. como magiftralmente advirtió el

Cardenal de Lúea de fdeicom. difcutf» 82. num. 3. ibis

equivoca igltur prredíala tollenda » UT quo tragis fien po-¡

ttfl perttatem indagandam , in pluribus rtfponfs , prafertita

in tfto

»

C

7

in aljs de quibus infra in difcurf. proxime feqq.

¿Jvertebam in hac materia» in qua comifieri folent » tamquartt

¡imbclifantes9
aepene in ídem cadentes decifio in celebri confilia

ji. Qldradi » ZT altera panter celebñsglof. in L lucias jf. de

pulgar 1 procedendum effe cum plurium caffuum diftmchone^

Y profígue en los números íiguientes explicando la

diftinccion, que fe deve tener prefente en quanto

ala



JLÓ

aiá qucrtion refultante de! ¿óófíi'deOldráclój

que fe encamina a la exolufion de los fubrtiíütbs

baxo la condición fi fine fibjs dUeferit íii/Utúiih en ca-

fo de morir con ellos^y de la otra queftÍGd refultan-

tc de laj^/é/. in d l. Lunas, que fe encamina a la voca -

cíon de los roifmos hijos puertos en coadicion¿de la

qua! fe tratará inferius.

4? Aunque por no haverfe cumplido la Condi-
ción de morir Miguel Exarch fin hijos V arenes*
queda femada por cierta

, y coartante la extinccion
délas fübftitucicncs fubíiguientes, yexcluíicnde
las pcrfonas contenidas en elíasj como con los fun-
damentos, jurídicos va fundado arriba 5 Pero que-
da por averiguar la queftion refpeto de la vocación
de los hijosdcl dicho Miguel, por fer puertos fub
conditione.

yo En erta tan celebre ¡ como controvertida
quertiori , fi fe á de atender á íaforal difpoficion de
aquel Reyno, parece eftár di finida á mi favor en el
Fiiero 4f. rub* de ceftam. que fe eftableció vnica-
mcncc,para defterrar lo dudoífo de efta controver-
fia quedando decidido

, el quefi los hijos eftan
puertos íub fimphci condicione, no fe entienden
llamados a la fuccefsion, á la qual fe les da vocaaó,
fi fub duphci conditione fe hallan puertos, preferi-
biendo el mifmo Fuero la formula, afsi de la doble,
como de la fímple condición

,
que es la roiíma que

advirtió Peregr. de fideicom. an. u. num, 6><¿r 17.
oannes Petrus Fontanel, ¿tp<¡£lis nuptial. clauj <

¿le/. 1 o. po,t. ** num. 7. camfe^ Sede dea/. 6j. num.

dalLla^e^^0
f
ayd3do y 3teaci™

5
' ** de Ia dlfP° ficion de nueftro teftador

, nofe encontrara en alguna de ellas, eftár puertos los

v'cinefirnA?'
c
?
n

.

d,,,one
- cor> aquella formula,

Ll« r 1?
palabras

, que preícribe el Fuero,
qual es s ¡ni

hT¡ „„„e.

ten



ten/¡«bijasi Antes 6¡fli,en todastas djufulas.en que
cltao pueftos ios hijos fub conditione,folo fe hallan
con la limpie condición ibi : St el heredero muñere fia
hijos. Y por configuiente,fegun la literal difpoíicion
del Fuero de aquel Reyno

, en fuerza deeftar puef-i
tos fub fimplici conditione

, los hijos de Don Mi**
gue!,no fe puede inferir eftar llamados^antes bien í

que quedaron ios bienes libres
, y agenos de fidei-

commiflo alguno
, como lodeclaró la Sentencia de

aquella Real Audiencia.

a jj Va razón jurídica, queafíanca, Iadiverfíi
dad de eftár pueftos los hijos fub fimplici

, vel du«
P ;ci conditione es:Porque el eftár los hijos fub fim-
puci condicione pueftos, no les da mas fer , que el
que induce la mifma condición

, la qual nibilpomtin
tjje , antequam punficata fu. cap. Verum de cond. apofit. Lfi
quisfundumff.de contrahend. empt, Bartol. inl quibus
diebus. §. Sermitius. ff.de coud. Gr demof.au• tj. ycumi
plida la condición , el a&o cenfetur puro , defdefu
principio /« potior. ii. i

» ff, quipotiores
, (re. ibif

Cum emmfemel conditio extitit , per inde habetur , ac (i Uto
tempore , quo ftipulatio ínter pofita eft ,fine condittonefacía
tfset ,* Y (i no fe cumple,corao íucedió en el cafo pre«
fente , la condición fifinefilijs , es lo mifmo,que íii

río fe huviera puefto, y el a&o no fe huyiera hecho.
/. pecumam. 3 G.ff. de rek cred. ibi : Per inde enim eft t ac

fi núVaftipulatio interVeniftet. L única. §. ft autem. C, de cad.

toüend. Eftasroifmas razones
, y textos pondera

, y
con gran viveza esfuerza para la fugeta materia
PcrCgri. 4rt* 1 8 . dm . 8. cum/eqq•

y 3 De cuyos textos , infieren común mente los

DD. que la condición no obra otro efeto
,
que pu-

rificar el acto,al qual fe pone , como do&amenced
Señor Ca Tanate confi z. aum.z 8. cum.fequemib. e¡ Se-*

ñor Vicecanceller Crcfpi obfertat* zo.wm. zz.cum

ftqutntib.

f4 Toma mayor eficazia cfta razan , de otra

E que



que fe deduce de I» palafatasdel axt.mUrgou,»

Wd.ar.ff.it tdimcnda kgoti, ibi : Tme legotnm.fi/tlr con

4

ditione adimatur , fub contraria condiiione datutn mtelgUu.

difcurro pues en efta forma , la fub ftitueion hecha

fub conditrone de morir el heredero ,
fin hijos , le

extingue, en cafo de morir con ellos ,quees la con-*

traria : Luego.del mifmo modo,que el eftar Pu<"

los hijos en condicion,cumplíendofe efta,folo obraj

y puede obrar, la vocación del íubftituto, contra el

heredero 5 en cafo de no cumplirfe ,
íolo obrara

y

podrá obrar á favor del hercdero,y contra elíubu

tituto j Qjl}a Contrariofum
tadem tjl iifciplina, I, l.ff.dt

bis qui/unt fui iuris. I. final, ff.
de legatis. 3, /. infunda, ff,

de tei vendicat , cum Vulgat, Selle decif, 52. num, 38.

Cevall. común. contra comunes, tom, 4, quaíl. 897*
do. ,„« Jthie <1 miA BifKrtf itt lorit fnrKumh. til. C .

mm

,

70.

y y Pero quando los hijos eftán pueftos fub du4

plici conditione , tienen circunftancias, queindud

cen vocación á favor de ellos, qual es, el eftar gra-»

vados
,
en cafo de morir fin hijos, á reftituiríox

bienes al fubftituto , de que fe infiere pornecefaria

coníequencia,que han de fer llamados por la regla,
1

quod nemo pottjlgravare ; quem non honor al, l denique .

tnterdam. ff, de pecuL légalo, l,proculus. ff. de ’p/ufruhl. I. ab

eo 9. C, de pdticom,glof . in l, alie,
ff.

de alm % legato Bar-»

thol. ¡n l, centuño.fft de pulgar . <sr mullís cuatis Pcregr.
defideiam. art. 1 t. num. 7, Sefle decij, num. 19.

Puflar. de fubfht. qttxfl, 457* »«. » 30. nofter Belluga
in/pecul. Prinap, rub. 41 ,$, Iges $\egni mm« 54 * \ttf9
Et primo ind^amus,

y 6 B aftava para total fundamentóle la liberé
tad de los bienes , fegun declaro la dicha Real Sen*
uncía , lo que va ponderado, por particular difpo-
lición de aquel Reyno 5 Pero aunque no cftuvicra
de pormedio aquella

, no fe podrian confiderar los
hijos , y demás defendientes del dicho Vicente

legata-



legatario, |Jamados á la fucccfsion de eftos bienes,
v f 7 Porque aunque es verdad

,
que en los puros

términos de la po lición de los hijos fub condicione,;
la mas corriente opinión ha fido y es , el noprefu-
mirfe los hijos iIamados*íegun la celebre dotrina de
la glof* tn d. t. Luaus.jj, de b¿rtd, injhtut. Y el comuna
mente recibido confejo ai.de Oldrado , de cuya
materia videni. luí. ciar . hb. 3. §. te/lamen, quafi. 77^
y fus addiciones. Vincenc. FuíTar. de fub/ht. qujft;
437-pertot, Antón. Peregrin. defiieicom. art.29. per
fot. y fu obfervador Cenfal. el Señor Cafanate»'
con/, 4* pe* íQt

.

lofeph Ramoneo»/, too.ftre pertot. es*

fignanter.dnu

.

i 1. Spercll. dectf. 154. Acolín. *efal.

3 * 46. 61, 6 i, es* 90. Vbi infinito* laudat. Vrceol. con

m

ful*7Q.pertot. lofeph Altogrado controver.64.fere

pertot. loánes Bapcifta Saminiati. conf.z.pertot poflm

Altogrado vbi fupra.

Pero los mifmos DD. citados a íTeguran?
que aísi la glof. m d. I, Lutius. Como el confejo a i.

de Oldrado. no tienen lugar en cafo de concurrir
en la pofifsion délos hijos fubconditione, algunas
cungeturas

,
que inducen prefumpta voluntad en e!

teftador, de la vocación de los hijos, los quales con
todos fus íequaccs refiere el citado FuíTar. d. q«<tft.

437, omnin. videni. y de algunas recibidas en el Se-
nado de Cataluña, loánes Petrus Fontanel. de pací.

nupt. clauf. 4.glof, 14. num* 7. cl&uf. $.glf. to.n. 3.’

cam fiquenttb CS dectf 14 6. Peguera# dea/. «8 .par. 2.,

Cáncer. vattar.refiLhb, 3. cap ts.num.94. Seífede

fu Senado de Aragón dectf. 6$.pertot> Contraías

quales eícrivieron animoífamente Antón. Fabro,!

de error, p^igmatic. decade 26. error, t. is fequen, (s itt

/eoC. Fabrian. hb. 6. tit.zo.de fideicom. Ioannes Gri-j

ve!, dectf. dotan. 1 if.anum. ji, Antón. Bfllon. cenf

2.6. 4 nu. 61. Capitius Galeot. rfol. 14. Aéfcolin. d.

refoi.6i.per tot. es* re/el. 26. lofeph Vifcol. confuto.

jo.peitot. Con los innumerables , que eftos citan¿

que;



que feriá ofender con fu profixidad ,
lo referente/

concillo , y ferio de efte fuprcrao Senado.

yy Y difeurrieodo en lo individual de la difpo-f

íicion de nueftro tcftador,para excluir la vocación

de los hijos,y defendientes ,
pueftos en condición,

defpreciando las congeturas ,
que los citados DD.

ponderan-, afuftandome á lo mas (olido de la Iutií**

prudencia , devo hazer recuerdo , de todas las cir-j

cunftancias
,
que quedan advertidas

,
por íingula-

res en la defcripcion de las claufulas fupra parafrai

feadas
, de todas las quales , fe infiere, y es preciffa

el decirfe : adeo tefiatorem diVirse áijpcfuife >Vt de Vné

cUufula ¡ ad atiam dijial? argumentum Vocaltotas p/ocedati

Según la docrina de Bartol. l, iam hoc ture 4,

tiaLff. de valgan. En donde prorrumpe en eftas pala-»

bras : Hoc ita tamm Vane quia coniunéli
»
quidem propter

Vaitatem jet monisi quaftin Vnum Corpus rtduSli funt,diJhn£H

"pero t ab ipfo te/latoris fermone > funt d/creti. Y lo advir?

tió Fontaneíl. d,clauf, s gl f. 10, par, z, num, zy. >

6o Y en puntuales
, y preíiíTos términos déla

fugeca materia el Señor Vicecanceller Crefpi. d*.

¡ttbje¡Vat, 1 9 , fere per tot. & meltus cbferVat 10. d num, i¿

cum feqq ts ftgmntet a num, j j. ibi : Ex bis ómnibusfalte
ela>e ehettur , quam diverja Volúntate , C7juhjlituúone V/us

fit tejlator in quahbet daufula, Xsr quam Vere CP* tufe in Sen-
tentia d¡clum fit ,

adeo dfyerfe tejíatótem dtfpofuif?e,Vt de Vné
ai aliam claufuiam > dtficile argumentan Vocationis proceáat

,

Y profigue con profunda, y di fereta raciocinación,
en los números figufutes , no podiendo dexar dé
dezir

, que la difpofieion de aquel teftador
, fegua

refiere el Señor Vicecanceiler.enla referida obfer*
vacion lo.a nu. i

.

yjque ad ?. Y la de nueftro cefta-}
dor , fon tan parecidas 5 que no fe bailará en vn a

’

circunstancia
,
que le falte a la otra

, y aun en laí
primeras Sentencias

, fueron muy conformes
, y pa-

recidas eftas caulas 5 pues en anabas fe declaró á fa*
íor de la libextadde los bienes

, y en exciufión del



fídeioommifíb
, y por cónfiguicnte parece, que en

la cauta de fupplicacjon lo eleven fer
, efperandode

efte fupreroo ccnfejo
,
que afsi como fe confirmó la

del Reyno de Mallotca,fe confirmará la de ia Real
Audiencia de Valencia > aun fin entrar á difeurtis
pof el medio delíegundo punto ^

<51 Y atinen cafo de haver de atender á lascó*’
gcturas» que ponderan los DD# no fe hallan las baf-
tantes,en la difpoficion denueftro teftador, para la
vocación de los Mies , ydéfeendientesde Miguel
Exareh

,
pues fi fe quifieffen ponderar fíete

,
qua->

Ies fon, fer la difpoficion ínter defeenden tes, fer in-*

ter mascólos,excluía fasmina, fer, no fola vna, pero
muchas vezes pueftos los hijos en condicionar, re-

ciprocamente llamados
, yfubftituidos

, los que
ocupavan el primer grado

,
proceder el teftador,!

á diferentes grados de fubftítucion* fer llamada
vltimaiuente perfona menos predile&a,, pues hizo
vocacionde perfona eftraña , y tratarfe de fubfti?
tucion fideicomnaiflaria

,
ninguna de eftas conge-*

turas ,tii aun todas j*untas fon bailantes,para indu-
cir vocación de los hijos

, y defeendientes pueftos
en condición , antes bien , todis aftas congeturas*
fueron defpreciadas por el lurifeonf. Papiniano
i» t. heredes mei § cumiti

jf* ad tiebtttan. COIUQ
advirtió diícreta , y fundamentalmente, del fentic

del Senado Dolano loannesGrivel. deaf. iz^.per

tot. ZP' punBtm. d num. yt# lum fequentib. que es magif-*

era! para efta materia, y como á tal, la recomienda
el Señor Vicecanceller Crefpi d. ob/ervat. «9. »». y.

obferpat. ío . ftre per tot. Beílon. d. conf, z6. nu. 6 1.

Antonio Fáber, dt error. praBu decade tG.ertQre. t é

Y todas, y aun juntas con otras, fe han defpreciado^

y comunmente fedefprecian por la Rota Romanas
y otros Senados, como lo advierte

, y latamente fi-f

gue loannes Baptifta Saminiati con/. 8 . a num. 9*

*umjequenttb,

GLi <U X.o



ÍS
6

1

Yfi fe quíeréfl pooáérlr por congeturas, el

ícr llamados en alguna claufula, los hijos del íobíti-?

tato, el fer concedida al vltimo fobftituto,ta facult

tad de difponer ad liberas <¿ies , no por ellas lem
duciria vocación , como latamente lo funda , y u-*

gue el Señor Creípi d* objervat. »o. * num. 4$,cutn

jequer.tib. cuya grave autoridad,no necefsita de ma-,

yor apoyo, ni exornacion,y más en vifta de havetla

canonizado efte Supremo Senado , en la decifsion

que refiere num. loo. Pero (i fe neceísitafle ,íe ha-*

liará comprobada con los muchos DD. y decisio-

nes
,
que refiere Ramón d.conf.ioo, d num. ui. el

Señor Cafanate d. conf 4. per tot, Aéfolin. d. ref>L

úi.vr 61. per tot. Galeota dm re/ol.t i j. Vrceol.

d. refíl.yo.pertút. Tondut. r*ff l¡ 1 Ciriac. tótroV,

z8i fer.pertou loánnes Baptifta Saminiati d,conJ*

S.dH. g I. 19. ^ vD • R

6 3 Y vi timámente , fi fe quifieren ponderas
por congeturas , el eftar pueftoslos hijos repetidas

vezes en condición , con Ja cálidad de maículinH
dad , y con la obligación de trahér nombre, y ar-

mas
, tampoco inducirían vocación de los hijos, y

deícendierttes, ni impedirían la libertad de los bie^
nes

,
en aquel que murió con hijos V arenes . como

fue Don Miguel Ezarch
, ni menos producirían

perpetuación del fideicomiííb, como con claufuJas
mas riguroffas lo fíente

» y figue el Señor Don Ge^
rommo de León decif, 6 o. per tot

. que es muy pro-
pria oara nueftro cafo

, fi fe atienden las cfaufulas
de Don Rodrigo de Bor|a,qae refiere en el aam. 2*

y por haver muerto Don Iuan,y deípues Don Fran-
ca0 fu meto con hijos

, aunque deípuesmudo D5
Bartholome fu íegundo meto fin hijos

,
fe declaro

haver quedado los bienes libres
, y queno_tenia

drewho á la fuccefsionde ellos Don luán el moder-
no , fin embargo de fer descendiente Varón

, y ag-
nado del dicho Don Rodrigo vincul ador

, y \egus*
eftefentir fue defididoenaquella Real Audiencia

con



£dn lá Sentencia,que refiere nuro. yo. ¿poyada con
fos fundamentos legales , que exprefla en toda la
fobre dicha decifsion

, y feñaladamente la otra
Real Sentencia, que tranfcribeá num.4y. que dize
fue confirmada en efte Supremo Confeío,cuyas pa^
labras fon eftasnum. 47,ibi : Cum ergo conjlet ex
goiie* natum fuifse loannnn ex lóame

, Alfonfumtx Alfon/o¿
diSlum lUufiremfartSliameofque»mames Vigtuti amis fms rtf¿
feciiVe pai entibasJuper Vixtfje ftquitar neiefiarío cafira, Qrc*
Y en fuerza de eftas palabras

, fe podría inferir fe-i

mejante coníequencia,para nueftro cafo^iziendoj
que como aya confiado

, y no fe niega interpartes,

que Don Vicente legatario, procreó en hijo a Don
Miguel

, y efte a Don V ícente
, los quales refpeófci-’

ve , fobrevi vieron a fus Padres
, fe a de inferir por

confequencia
,
que los bienes de efta herenc¿a,que-f

daron libres en el dicho Don Miguel
, y han de ha*í

ver pallado á fus herederos , fin el gravamen de fi*»

deicomm fío , ni obligación de reftitucion alguna,-

que es lo que declaró en efte cafo la Real Sentencia,7

de qua eft queftio.

64 Y la razón legal
, y jurídica én que fe fun3

dan todos los citados DD. con fifte , en que tod as

las (ubftituciones, y la digrefsion ad plures grados,

hecha por el teftador,dependen del cumplimiento
delacondició.demorir fin hijos, faltándola qual

expiran, fe cienen,y reputan por no hechas, y por

no efcrítas, como pódera dogamente de fcntir co-<

mun de todos los DD. loannes Baptifta Saminiati

á.conf. '6,d nu. 10. MoVeor
,
quiafiirj t>on D mintci Gañil

fuerunt graVatt ad reflitutione huiufmodi fideicormjfam
, ftlijs

Do Francijct Gardttin cafa quo deccfifent finefiljs»Jed últ de-i

ctferunt cum fiiijs : Ergo déficit conditio
fj Jeicomm’Ji > ©•

omnis (ubftitHtio evanuit Lo mifmo exprefíanum. iyi

y aun en cafo que el teftador, huviera hecho las

fübftituciones , contemplando fu agnación , y con

digrecion ad pluresgradas , afsienca * ««*»• $6. cun



fetl»eniib. pót ciertó.que por morir con hrjos'elgfá*

vado , y por efta razón , falcar el cumplimiento de

la condición , quedan ím eficazia todas las fabíli-

taciones , y del todo ineficaz ,
qualquier fideicóm-

iI)i(To ib t :
^emoVetur pr¿terca difía comeBura ex eo, quod

¿tci. conf. OtdraJm zi.procedit in a/u , in quofaBtfueran i

plutei fubftitutionntngalus » >f confiderat Menoch . <Bttrfat*

&f*nat. Ideaque buiu/modi conieciuram > digre/ionis ad pin*

rtsgradui fubfhtutionem ) non e/de admitendam , ettam con*

iunBam cum ahjs conieBuris , fideicommifium debeat tn~

teiligi retento eodem tbemate faitee! » (i conditio fine hberis

adimpleatur ,fecus tamen , fi femel defecerii
,
per exifientiam

líberQrum , tune enimfiante t^h digrefsiont%*3' alijs comeBu-

ttfi, prima fubftitntiorn » ZST eceterts (ubfequentibus » lo cus

non ex ñau omuibusfie fubfiitutis » Via/uccedendt prado»
datar

t
Z?c.

Ydado por négativa,que tuviefle cabimic-¿
to la opinión

, que induce vocación en los hijos

pueftos en condición
,
por la fuerza de las congeca-?

ras
,
que van ponderadas , á favor del adyerfariojlo

mas que fe podía inferir era,que á elfos bienes,fue
llamado Don Vicente, hijo del dicho Don Miguéis
pero nunca íe podría dezir

, que el dicho Don Vi-,
centenaria gravado á reftituhirles

, ni á fus hijos,’

ni á otra perfona alguna.

66 Porque aun los DD. que fe afirman en la
vocación délos hijos pueílos en condición

, folo
afirman

, y conceden,que ella vocación es adiva. y
fiiegaa totalmente fer vocación pafiva

, y con obli-
gación de reftituir Iosbienes á otro fubftituto. Ef-
t a es propolición cierta

, y confíame
, y por talla

alíegura, y figuecon grave erudición Antón. Pere-
griné art. ¿ num. ir. cumfec¡ uent,b, don-*
defunda fu íentir con {olidas

, y Jurídicas razones
ampliándole aun en cafo

,
que el «fiador huvieri

mltuuhido fideiconmttffo de mafcuünidad á favor
de fu agnación

, conoideo íucceísiyo.ycon mu-
’

' chos



ehós grados de fuíyftiiucion,de vnoroáliumí in in'i

finitum
, como es de ver num. 27. ibi: Jmphatur

paletea 0Idead, decjsioéd cafamanando tejiator tfideicom-

inifsum ma/cut num
, ad faVcrem agnationis t & mafculorum

ionftittoijj't
,
per piares gradus } fub condicione » {i b¿redes

decederenifinefiljs mafcu lis
f
ex(lufas femims t

nam decedenti -

busif/is ¡ cam fiujs mafcubs
,
quamvis pefíeo^flj ip(t mifculi

decetierent ,/iae pltjs m afculis , expírartnt omnesfubfttátio-
num gradas, &c. Y defpues de gran copia de DD.
Con que ÍO exorna profigue: Enam quod tejlator, calle-*

£li\e i ac omine/ncce/ilro¡ plures yocdVeritaper piaresjubflitu-i

tionumgradus i de Vno in almm in infinitum , Crr.

67 Y aunque por la contraria refieren algunos
DD. y expende diferentes razones a num, 30. cum
(equentib. Pero en el num. 34 alias 38, fe afirma con
fu primer difamen ibi : Égó áutem pro ytribus ingeni

j

faei
,
(epe ac fepius perpetuo negotio,iH oppinionem adverjus fi-

deicommíffum,de facili ci-hfentitem, tum per ratienes adduElas

ptpra num, 22, tum etiam,quia habemus iu*a decidentia>ftde¡a

CommifSa conditionalia ,Ji finefihjs % conditione átficere » curtí

baresgrayatas , reticlti hberis decedit , quidquid poflea defi~

Itjs contingat, d. /, ex fació, §.fi qáis auttm. ff.ad trebeU

Y profiguecon fumma erudición en los nú-
meros fíguientes.

68 Con efte motivo
, y difamen, corre Fufar,’

de fubflii. quafl, 480 ,
pertot, & fgnanter. a tíu . t.v/que¿

Ad 3»ybi concordantes diferí omnitío yidendus. Latifsíma-

mente el Señor Cafanate en el citado Confejo 4 ;

fere per tot. CT fignanter a num. 3 i , cum fequentib. lofeph

Ramón d, conf. 100. a num, 6 1. cum ftquentib. Capyc.
Latro dectf i.dnum. 34. cum fequentib. IoannesPe-i

trus Aítolin. refol, 6 i, per mam.

69 Y para concluir con perfección en la fugetá

materia , y no fuceda , el que fe confúndanlas

refolucionesdelos mudios DD.que hablan de ella*

devofuponer
, que fupueftá* la común refolucion,

que aífegura y fer los hijos,v defendientes puefto*

H en



condicióllamados drípofitivc ex iaditioícílatorís}

quando fe hallan congelaras vigentes, que perlua-i

den fu vocación : Entra la duda diícreta» y primor

roffa ,
vtrum cenfeantur vocati ,

folumaíhvej eo

fi también fe entenderán llamados , con vocación

pafiva , y que les obligue á reftituhirá los grados

fubfiguicntes. •

qo En efta qaeftion magiftralmente , y con

diftinccion de diferentes cafos, habla el Cardenal

de Lúea , en el tratado dejideiiom. ái/(*'/* 8 t, Y fu?

pone la gran diferencia que ay
,
quando los hijos,eo

defendientes ,
pueftos en condición , fon llamados

exprefamente, vel abipfoteftatore
,
vel exdifpofí-

tione ftatuti , alicuius provincias, como del que re-'

fiere el mifmo Cardenal de Lúea i'b¿f*p/a di/cur/l

74. eo qu ando no fon llamados expresamente, fino

tacité ,
induciendo efta vocación ex conietturata

mente teftatoris. En el primer cafo, fí concurren

las congeturas aprobadas , la vocación de los puefr

tos en condición , no folamente es aéfiva
,
fino que

es pafiva , y continuativa del fideicommiíTo á fa-

vor de los demas defendientes, y faltando aquellos

á favor de los otaos fubftitutos 5 Pero en el cafo,de
que los pueftos en condición , no fon llamados exd
preífamente,, nec abipfo teftatore, nec ab {fatuto*

five lege municipali
,

fi concurren ccngeturas baíi
tantes , fe entienden llamados con vocación acbva
pero no convocacicn pafiva 5 deforma ,

que no fe

hallan con obligación, de reftituir los bienes á fus
hijos , y demas defendientes, ni en falta de aquellos
á los otros fubftitutos, cóefta fupoficion prorrum-
pe el Cardenal de Lúea d. di/c . xz.p ft nu m. 8 . ibis
SecunáOifatis djerrt cafumjn ¿uo Vtramque vocatwmm,attt*
id > csr pofixd t tum ¿HpUft llmitalione (y connButis dedúcete
oporteattisr cafum m quoex tun mumipali^el di/ponentis ex-
p'tffa dl/pojituiixe , hccatio aSl»* ,fit emende (omtBu'ra de^
/erViunt alfdapaftvá Vt admití*, ln d. Romana de m¿xi-

mi*



mis deáf. 1 8. parí 8 . recentior, d, difcurf, S4I ex ea , ni

?

tnium plana » <¡r conPincenti ralione,qaodfacikus fit,Vna oppe-i

ralio , quam fíant
#
dint, Xelpiares, Y profigue poft num»

10. refolviendo á favor de la vocación paíiva,

y

continuación del fideicómiffo , en los fubfiguientes

grados de fubftitucion
, por quanto en el cafo de

fu contingencia, conftavadelaexpreíla vocafion
activa , ex iuditio teftatoris , & ex difpofidone fta-i

tui vtbis. Y las congeturas
,
havian de obrar fu de-

bido efeto, á favor de la vocación paíiva ibi

:

pondi piobab lms ad/aVoremfiíiorum fubjlituti,Tefpondendum

Viden , & fie pro Vocatme etiam pafiVa,quoniam Ifocatio acli~¡

Vaterat certa,ex iuditio expreso tejlatoris > qui in Verbis VoluiC

ac declaraVil
,
fhos in conditione pofitos , cenferi Zocatos

;

lmié
prepterea comebluris ,aha operalio danda non erat,hifi illa

,

V03

Cationis pa(ií?e » &c,

qi Y la razón de eíla diferencia, folamentein3

fínuada por el Cardenal de Lúea confifie,en el

principio de drecho
,
que difpone por regla

,
quod

dúo /pecialia . non pcfíunt concúrsete cuca idetn.l. cumpafi ,

gener . t? ibiglof,de ture dot. 1,

1

. C, de dotis promifsione, cap .

(tngula 2> >),di¡lin.&' ibi T>1), De cuyo principio infíe-'

ten Otro qual es : Qjodex imjginatione , imaginatio alia

non refukat, ñeque comeFlura ex akacon e&ura inducitur>nec

tacitum 1tifia tt ad a'iud tacitum , nec/erVitus ,ex alia fer

~

Vitute Vulgatalex. i.ff,de V/ufrut.cum cancordantib. So-

cin. Menocb. Peregr. y otros citados por el Señor

Cafanate d.conf, 4. «««.179. Surd. con/, 319.», iz.

Ramón co»f. 100. mm, 260. el Señor Crefpi d, ob-

ferXrat, zo. d nam, 6 o.

qz De cuya Dotrina , formo efta eficaz rácio*

cinacion : En el cafo de nueftra contingencia, el fu*

ponerfe llamados los hijos
, y defcendientes.de! di*

cbo V Ícente legatario ,
no nace, de la voluntad ex*

prefia del te fiador, fino de la prefumpta.congecura I;

y tacita vocación, dehallarfepueftos en condición:

Luego de efta vocación tacita,*/ congecural a&iva
J

no



no fe puede inferir vocación pafivá ",

y gravamen$
favor de los nietos

, y defendientes de aquellos.

>73 Y aunque refpeto de los hijos , y defeendien^

tes del primer gravado , fe pudieííe inferir alguna

perpetua vocación , y gravamen de reftituhir ios

bienes de vno en otro, y por efta razón no fe pudiefa

fen con Aderar los bienes libres en Don Vicéte, nie-

tode Don Vicente legatario, fino obligados á ref-

tituirles á fus hijos
, y demas defendientes qual es

el Marqués a&jal 5 Pero no fe podría confiderar el

dicho Don Vicente el fegundo. obligado á reftituic

eftos bienes á Don Miguel Exarch
, que mo^

Vio !a infancia,ni menos á Don Francifco Exarch,'

que la profiguió,de quien feconfidera defendien-
te ei CGnde de Peñaba * porquede aquí fe inferí-

ria
,
que los hijos , y defeendientes del dicho Don

Vicente legatario , como pueflos en condición, ef-

tarian reciprocamente fubftituidos
, y gravados;

con gravamen reciproco
, en fuerza de la vocación

tacita
, y congetural

, refultante, deeftar pueftosen
condición

, lo que es contra toda verdadera lurif-¡

prudenciaren materias de fideicommiíTo, como re-
íolutamente advirtió Surd. conj. 319, pe* tot, lofeph
Ramón dt cmj too. num. 161. lofeph Áltogrado.
controV. 64, a num, 35. ibi ; Sed quando etiam dúh def*,

tendentes
, pofent dici Vocati » nedutn per Vulgaretn , fedetiam

fucceJúVe , perfideicommfjum, qnod lamen exprese negatur%
diceniam tomen non efjet , eos tffe ínterfe ^ fe reciproco fidei-
commfío

,grapa tos , fatilius enim admituur fideícomtmjjttm
defcer.ftvum

> quam reciprocum , (sr ideo non objiante , quod
tpfi , Vti Vacan, per nomen coltclmm pluñum perfinarum , er
gradan,al,berent de tm ¡o aban f.cafuW.bma p„ héicom.
mtfsum repituert . nihtUminüs , inteligeretur

> quUibtt eorun
graytus ai fa Paren p,ap tl0„n defcendmttam . au,tm
aifataren, errangerfalmn, , &.fic defe„.f,re , mn úu!em
«proce ,<src Lo que funda,y exorna,con grave eru-
dición en los números figuientes

, y eQ eftemitoo
íenür



fentír cóncüerdan Casfar Carena tefolzzo.num. 4 .

Antón. Peregrin. defdticom. árí. 1 3. w. 89. Ioanncs
Petrus Acolín, refolat. 90. mm. 4§¿ 51. zsr fequeniib,

el Señor Creípi d.obferVit.zo. d ntt. ¿o. cum fequentib.

con los muchos
, que cita Fufar, áejubjhtut. quaji,

479. a mm. 78; cumfeqq. puncíim, quají»44 t. per toe»

tr/ignanter d mm. 1. el qual, aunque cita por la con-
trariaalgunos DD. en el nana. 2. Pero con defpre**

ció cíe todos ellos concluye diziendo: E,xjlimo ego

t

temeeanum tf¿e d prima opinante recedere ¡ confufando 3 es íua

dicando : tft enim longe magis recepta
; planes pro fecundt

opiuione<itíit¡tnon dtcttfit id¡ad quod allegañfar. Y en ios fi-

guientes números profigue ponderando las razones
jurídicas, que afianzan io verdadero.y folido de
efta opinión.

"74 Y aunque los DD. que van citados,baftan-í

clemente aííeguran
, y decifívamente.tefuelven á fa-J

vordela exclufion de la reciproca vocación,

y

gravamen de los hijos pueftos en condición 5 Pero
do puedo omitir

,
para la fugeta materia el doéfco,'

ymagiftral confejo 12. de luán Antón. Bellon. pee
tot. que parece le eferivió

, para los preciflbs ter«

minos, de nueftra contingencia, en el qual fe duda-
va , íi quedó purificado el fideiccmmiífo ordenado

para los defendientes Vaióes de aquel teftador, a

favor de Don Melchor , y Don Luis
,
por haver

muerto fin hijos V arones,Don Gabriel vltimo pof-j

íehedor,dexando en hija legitima,y heredera á Do-
ña Beatriz, que pretendía, no folo la exclufion de

Josfubftitutosj fino la libertad de los bienes a fu

favor. Y con folidifsimas razones de drecho,y

grave erudición de los ims elafíeos autores, con-

troviértelas queftiones ,
que ocurrían en aquella

contingencia, que fon las roi{mas,que fe deven dif-

putar en efta , de qua agimur
, y las refuelve todas

á favor de la hija del vltimo poflehedor , cuya re-

íolücion, á de tener lugar a favor delM arques mi

i paite



parte ,
pueses defecndientede la dicha Doña teor

ñor, hija de Doo V ícente el fegpndo ,
vlumo polle-

hedor ,
con mas eficaz razón , pues i a dicha Dona

Leonor,premuno á ía Padre, dexádo en hijo,á Do
Pedro Be’lvis , que como fe fundará-mas abajo,

como nieto dd dicho Den Vicente el fegundo , f

defendiente Varon déla linea, en que eftava radi-

cada la íncceísion ,
eftava comprendido expreíTa<

mente,en la vocación de ios defendientes Varones

de Don Vicente legatario,

ny De codo lo qual parece , ha verfe de inferic

por legitima coníequencia , que los bienes, queda-

ron libres,en Don Miguel Exarch,por haver mueri

to con h jo Varón ,
que fue Don Vicente , íeguo*

do deefte nombre , y por efta razón
,
aunque dH

cho Don Vicente murió fin hijos Varones ,
ni pu4

do tener drecho alguno a la fuccefsion de dichos*,

bienes,Don Miguel Exarch
,
que fuísitó ,

la inflan*

cía , ni Don Erancifco fu hijo,que la profiguió , co-

mo declaró la Sentencia de la Real Audiencia de

aquel Reyno j y quando pudiefemos ccnfidetar,

que los bienes no quedaron libres en dicho Don
Miguel, fino que devieron pallar á Don Vicente

fu hijo , como puertos en condición , aunque def-

pues murió fin hijos Varones ,
no por ello hemos

dedezir, quedó obligado , á reftituhirles á Don
Miguel Exarch fu Primo hermano, no confiando

de íubftitucion alguna reciproca á favor de los*

tranfverfaíes
, qual lo era, el dicho Don Miguel,

refpeto del dicho Don Vicente , fegundo de efle

nombre
,
por mueite del qual pretendía fucedex dir

cho Don Miguel,

PVNTO



PVNTO SEGVNDO.
1?

EN EL QVJL SE FENT>XJIJ,QE E EN
cafoAe confederarJe fidetcommtfío perpetuo * no h/era
de rigútofa agnación

,
de tnafcuUmdad » ni de otra

:j: forma cualificado , el de nuejlro tejladorp

.

.
fino regular,

?6 IV
4TO haviendo necefsidad dediícarríc

Por elmedio
,
que fe introduce en

eftefegundo punto 5 pues fi los bienes quedaron li-

bres en Don Miguel, hijo de Don Vicente legata-

rio
, y por configuiente,todo fideicommiíTo, quedó

extinto , fegun el diétaroen de la Real Sentencia, y
autoridades legales, que en fu conoprobacion,que*j

dan ponderadas , y a no ay que averiguar, fi el fidei-»

commiílode nueftra efpecie,es regular
, eo de rigu-

roífa agnación , eo de mafculinidad
,

yuta milius en -

tispmlhéjnnt quaUtatesJ.eins qui improVintra Ver/, quoniam,

jf.ji certum petatar. I. 4 r §• Condemnatum
, ff.

de re ¡udicat.

cumVugit. Antón. Gómez Varían tom.i.cap. t.rwmj

9. tS' al js Cúngejhs á Barbof. inioús camun.l t. N. num.

2 4*

~n Pero, porque no quede puerta habierta a la

contingencia , y arbitrio, en la declaración, que fe

eípera ,
fe entrara de lleno á mamfeftar, que fegun

el contexto de la difpo lición de nueftro teftador,no

fundó fideicommiífode rigoroíla agnación,ni me-

nos de mafculinidad 5 fino regular, yporconíi-

guiente, haviendo D6 Vicente,tenido en hija á Do-

ña Leonor Exarch ,
de quien fue procreado en hijo

legitimo Don Pedro Bellvis ,
que fobrevivió á fu

madre, y al dicho Don Vicente fu AhueIo,huvode

fu ceder dicho Don Pedro ,
enefios bienes, con ex-

cluíion total de Don Miguel
, y fus defendientes.’

^8 Paralo qual fupongo por regla, que los

fideicommiííos ,
mas prefto fe prefumen regulares,;

que



%6 _
que agdatkíos ¡ mafculinos ] ñi déotro modo qua3

lificados, pues ia fuccefsion regular, como mas
conforme al diecho divino, y humano es la que

fe prefume en los tefiadores Ufmptrw ¡hpuímombus.

fl. de reg. iunf* De forma
,
que como los fideicom*

miflbs,por naturaleza íean rcguIares,ío!o fe pueden

defviar de fu natural fer
,
por la qualidad > que fe

Ies añade , y como la qualidad vtpote accidental**,non

pra/umatur, tamquam quidfaShJ. in bello i i, §. FaEl¡e jf.

de captilrts O' pojihmimo reverf. cum Vu/gatis M enoch, de

pratfumpt. lib. 6. prxfumpt» i 4. num, i. Don lofeph

V ela difer. 48. d num. 1. ni de agnación
, mafculi-

nidad
,
ni otra alguna qualidad fe puede prefumir

en ios fideicommiílos , mientras
,
que de ella no

conde por la mifma voluntad del teftador iuxta

text. m l, cum tía 3 z. $. infidetcommijh.jf, delegad z.¡bi¿
2Ji[í fpecialuer advlteñores,Voluntatemfuam extender it.

1

9

Y no baila qualquiera voluntad
, fino que

fe necefsita de clara, y exprefla, vel faltim inducida,’
de congeturas tan vehementes

, que perfuadan
, y

aun.cautiven el entendimiento, a creherfer aqueíla
la mente del teftador text. in i.ft pintes 24. infhe. jf.
de Vulgar, ibi í Nft forte alia meosfuerit teftatoris

, quoi
lix ctedendum eft , m/ieVidenterfuerit exprefam, /. ex faHo
43 * 5 * * eodem tit. ibi : N//i contraria Voluntas tejiatoris

apene ojlendatur. I. (i pkribus 3 3. /. licet tmperatot. j+jf.
delega 1, cum. concordantibus Molin. de hi/pan. primog.
Itb, 3. cap . 4, 4 num. 32. cum (eqq. {¡r ibi addentes.

80 De cuyo elemental principio
, infieren ios

DD. que como la fuccefsion de los mayorazgos
, y

fideicommiílos en nueftra Efpaña, fe govierna.por
el mifmo drecho , y forma de fuceder en el Reyno;
y fu Real Corona $ afsicomode efta

, no es excluida
la hembra , fino es en concurfode Varón déla
mifma linea , y grado. Molina hb. *. cap. *.

Gregor. López mi. z,tit. l 5.patt. z . An-
tón. Padilla* /« rub. de fideicotn. num, 6, Gutierr.

Can.



Patio, i. cap. 14. n. ?,& 10. Don loannes
¿teiC artillo lib. S‘ CJP- 9 3- tmm.S9 Verf. oSlaPa. concluj,

Roxas de incompatib. par. 1 .cap, 6. num. ti. Tampo-
co de la íuccefsion del fideicommirto,y mayorazgo
«guiar

, fegun fu fernacivo , deven quedar excluí-
das las hembras , ni pueden fer preferidas

, fino en
cafo que concura Varon de ia mifma linea > y gra-
do 5 deforma, que en cafo de haver hija del vltimo,

y legitimo poííehedor
( prefiere en la fuccefsion al

Tio,á fus Primos hermanos,y á qualquier otro Va-
rón aunque fea agnado

, refpeto del vincolador.
Afsi la difinió el Sacracifsimo Coníiftoriode la
Santifsima Trinidad,como refiereel Sagrado text.
del cap. tl. de los números. Murió Salphaat, vno
délos Principes délos Tribus de Yfrael

, dexando
íblo bijas Princeífas, Pretendieron fus Primoshec-
manos$ como Varones fuceder 5 comparecieron
las Nobles Señoras en Iuyzio.delante de Moyfes, y
Eleazar Sacerdote 5 y hizieron pedimientode los

bienes del difunto fu Padre ibi: Vate nob¡spcfi?e/sío~

nem ínter Cognetos Tattis r.oíin. Refirió la £aufa Moyfes^
al Tribunal de Dios ibi : %etuiit qu& Moyfes caufiam

earmm , ai iuditium Vomitti
» y reípondióla fabiduría

divina, pronunciando Sentencia, á favor de las hi-^

jas ib i : Inflan rem poftulant filia Salph iat , da eis pofije[toa

nem , ínter cognatos Tatrisfui , er ti in haréditattm fucee-

dañe.

81 Deefte, y de otros Sagrados textos fe vale

Don Luis de Molina de hifipan. pnmogjib. 3. cap. 4.

dnu.i. Gafpar Amon. Thefau. quaflufarenm lib. 2,

Mí.dnum. 6 . Ioannes Decher. difiere. Ub. i.dtfert. t;

cap. i. r.um. 1 7. Y por comunmcce recibido, y deci-

dido en los mas graves Senados del Orbe,lo aífegu-

ra Iofeph Ramón con/. 100, fete per toe. quefuecad

rionizadodelaRota Romana dtctfi. i6s-p^t. 8 'tea

ctnttor, nu , 1

8

. cum. fequenub. C^far Caren. refiel. 128 .-

num. 16 . Don.Pedro Quefada tifa, lo.aa*”1-* 1*

K
‘

Don



p
Don Luisde PegaerI decif, 114.’ Suelvez tentar:^

con/. 9;. num. 7. Antón# Gama# decif. 334

loannes Franc# M arrian, rom. i. difp. j. tmm% 34.

Capyc. Lacro. <&«/. 4, »«m# 2. Toro voto, 8 8. »«• 1

cunifqq. Barbat. fiíeicom, mamal. ZT pnrriíg,par. 1.

ctí/). 4. wfpecl. 4. #0. 42, Gio?agnon# *• rf//
>
# *

nu. 13. Don luán de la Rea dtcif.granaten, dea/, 34#

19. Don iofeph Vela difett* 49. ¿num. j*. el

Señor León tom. 3. decif. >. ¿ »«. 1 1 5, loannes Bap-;

tifta Marot. d/p faen, cap. 12. ««m. 12. clCarded
nal de Lúea de/ideicom. difeurf zto.

%z Deeftefupuefto,in fiero por conftanteconi
clu fion,que haviendo muerto Do Vicente Exarch,’

verdadero
, y legitimo poífehedor

, y en el qual cf-s

tava radicada la fuccefsionde eftos bienes , dexan-}

do á Don Pedro Bellvis fu nieto, hijo de Doña
Leonor Exarch , hija vnica del dicho Don Vicen*
te Exarch , al qual premurió 5 devió , á dicho Don
Pedro, y a fus defendientes legítimos, (deqoien
lo es verdaderamente el Marqués de Benavites)
pertenecer la íuccefsion , con total exclufion de D5
Migue! Exarch, que movió la inftancia.y de todos
los demás pretenfores

,
que defpues de aquel,) 3 han

querido continuar, pues no fe halla en todo el con«
texto de la difpoficion de nueftro teftador

, conge-
tura , ni cíaufula alguna, que induzga voluntad de
fideicommiílo agnaticio , nidemafeulinidad

, ni
de otra efpecie, que le conftituya irregular, y qua-
lifícadoj y por configuiente,devemos eftar al prin-^
cipiofolido, en materia de mayorazgos, quego-\
vierna la fucceísion , atendiendo primero á la linea»5

y fin falir de ella
,
al grado

, y en efie.alfexo, yen
los limites de efte, a la edad Domin. Moho. de prim
Mig lib.3,Cap,A.n*, \A, i? tbiaddentes. DÓ loá del Caf
lllo convov, tur, l,b. 2.. cap. 4. «. 79 . j)e forma que no
fe excluye de la fuccefsió la hebra, ni puede íer cfta
preferida por el V aro de otra linea. Molin. d. t .4,

ene».



W.&eat>: e.num: 3*.

fét. mente teftatorhb. x. cap. „ 4 I?. tllOT r ¿
paftlllo Itb. 3 , conttover. cap. i S . „u , 6 ’

£>o.num, x.cum fequentib. AntOO GomCZ a¿l. *
Taurtanum. 66. Avendaño add. \. g¿0f t? . „«w.

fumftquentib. Ti raquel. de tur.primog.qu<e(l ,9.».*,]
Decían, con/.^s.nu. 13. //¿. 4# Menoch. confita
num. 34. Marta. l^al.par. S.q. ZI ?
att. 16. *. 16. cufequentib. Alexand. Raudení. * «v*;

cap. I 5. »«. 290. Mantic. de comea, ¿ib. 3. tú. 24.
Surd. oj«A z 1 6. ««w. 3 8. Thefaur. qu<eft. 1 *, ««#
43. Bellon. co»f. K nu.z 3í . Fufar. defubftat.quaft.
38 S’ num. 21. Mario. //¿. z. 126. »«w, 33.
Genial, inobfervat.ad Pereg. «*. zo. Cabcdo <te-

ío- to8
*,
Antón, de Amato v^i^. */<>/. ub. 1.

refol. 10. ««. 3. Fontanel. depaHis nupt.tom . i.claufl
A'Zfof» 9. parí. 3. ««Mi. 13 .cum/eqq, & decif. $4, per tot.

Don Iofeph Vela 49.fete per tot. <3* fignanterd
¿num. 46. cum (equentib. Don Iofeph de Roía cenfult.

69. a num. 7. cum (equentib, el Señor León 3.

cif. 1
.
per tot.

83 Miradas con cuydado las clauíulas delá
diípoficiondenueñro teftador, no fe encontrará
círcunftancia, inductiva de agnación rigorofa

, ni
de qualidad de maículinidad , niexcluíivadela
íuccefsion de las hembras; loque era preciffo.para
denegar la íuccefsion á Doña Leonor , hija del di-<

chojDon Vicente, vltimopoífehedor
, y con menos

razón , á Don Pedro Bellvis fu hijo , como va fun-i

dado. Lo que fe convence
, pues refpeto de la ex-

preña agnación, y maículinidad , exclufiva de las

hembras , no ay que dífcurrir
,
pues no íehallan ex -i

preíivas palabras
,
que la acrediten , yporconfi-

guíente podemos dezir con el vulgar accioma de te

non ¿oquttur hoc cufu (ubflitutioi Tan repetido en mate*!

rías de fideicommifío. Peregr. defideicom. att. 1 . »»•

i6. i? art. i 1, num. 3 7. cum aljs congeftis por el Señot
Caíanat.W . - , -

5



m ,

Caíanle; ¿,con/. 4**ww¡ n y ’

84 Refpcto de la congetura! , tlropoCo fe pue4

de inferir ,
quando no ay congeturas vehementes^

que la perfuadan , antes bien, te baila exprefla vcH

cacion de las hembras , como fe convence déla

claufula 4 8. lo. y 15. y es propoficion de regla;

que quando el teftador , en alguna claufula de fu

difpoíkion , llama expresamente á las hembras;
no fe entiende

,
que en las otras claufulas, contení 1

pió rigurofamente fu agnación , ni quifo excluís

Las embras, por los V arones mas remotos,y diftan4
tes en grado de aquella ,

fi folo excluirlas,en grado
igu al , y dentro déla mifma linea

, en que concur-
ren los Varones con las hembras , eftefué original

íentirde Bald. confil.47 i • hb. $. á quien íiguióMo- 1

lín. dtci. ¿ib* 3.cap. 5.m. jO. ibi : Séptima conciafio, quod
qnotíes tn aiiqua parte >feu claufula primogenij » Vocanturfas*;

mina i eiiam fi piares ín eo
f

Primógenio 1mafcuh Vocatifuennt 1

tu eo , non cenfetur habita agnatiónis Patio , fed folum ptdallo

mafculmitaús t tributa , ita >t w eorttm defeSlüm tfcemind
eiu/iem gradus fucedant. A cuyofentir, ademas de los
citados por el dicho Molina , fe añaden Decio*
cottf. 370. num. 3. Parif. conf 7 8 . num. *7. Gravera
co*f z so. num. 1. <sr /equentib. Aíexan. conf zz.nu*

1*

Menoch. conf it 3. num. 16. <SP conf. sSj.num. iz 4
hb, 6.& prafumpt. lib. 4. prafumpt. 6<).n. 10. Man tic.
de conitclur, hb. 6. tit. i y. Petra defdekom. quxft. 9 . ^
19 j. Rotaapud Farinac. deof. ^u.num. ^.p ar.

y citando á Gutier. Peregr. Practis. Mierez. Ga-T
bnel. A vendaño. Velazquez. Honded. Pedroch.
y otros . Don luán del Cadillo contraer/ Ib z. Cap

.

4.fere P"«, v pm¡¡ I?8< y es C(
.
lebte /

esfuerzo de a propoficíó, q va fundada en el con-
fio loo. de loíepb Ramón fin /r, ts-
"*• 40Í. <*m ¡,n. Fallar. 4, ¡ubJUt.

tf riunqoeFnflat.dí/Walttó/M .í>J(^.„,.;
num.



1 3« refiere por la contraria opinión a Bald.

Angel, Ancharan. Cerne, Socio* lun, Curt* Gre-
gor. López. Antón. Gabriel , y otros 5 Pero en el

num. 24. confiliandoeftas dos opiniones de fencic

de Peregr* fie ait : Has autem pugnantes opiniones concor•

áat Tereg. defidtícom. art. 25. num.t 6» auttefiator pratuht
omnes descendentes , ep agnatos mafculos Jccminis

i (3‘ defi*

cientibus mafculis , fubflitwtfcerninas,CP tune piocedat fecun
da opinio. jiut Pfque ai certumgradum pramlit deftendentes
mafculos » Peí agnatos ? Gf i7//j deficientibus fubfhtuitfcerninas t

CP í««c «0» diciturfaElumfapote conferPandce agnatiooisfed
folumfaPore illarum petfonarum > quas pnetulitfoeminis , CP
boc cafu i babel locum prima opinio. Sed melius tnihi Piáetnr

fentice in boc cafu Piolín» d. cap. «kot, jo. ^«¿ pult » ínter

snafeulos Pocotes Pfque a i illumgradum icenferi babitatn rallo*,

nem agnationis
»fei tomen non pofs’e fieri extenftonem de perfo «

na aiperfonam , cpc. E fie parece fer el cafo de nueflra
contingencia

,
pues el teftador , no prefirió á los

Vacones , excluyendo todas las hembras , fino que
aquellos prefirió áefias en el primer grado, ello es

entre fus hijos
, ó en falta de eftos , íubftituyó á las

hijas
, con que fe infiere

,
que en cafo

,
que por efta

razón fe entendieíle contemplada la agnación, íolo

feria entre eftos hijos, y el grado
,
que ellos corapo-j

nen, fin que pueda extenderfe efta contemplada ag«i

nación , alos defendientes, y grados de íubftitu-»

cion
,
que figuen , k aquellos.

8 6 Por regla cierta, y con fiante en términos de

idtecho, alienta la propoficion,que váfundada en

el numero 82. Capyc. Latro. d. dectj. z 1 7. num . 37.

circafinem ibi : Bt fie cam fcernina non finí perpetuo exduA

{* ,/edtantum mafculis ex:jlentibus » CP eatenus exeludan*

tur , quatems fantin eoiem gradu ; non Piietur habita ratio

agnationis cmferpandd , <src. Y mas á nueftro intento
x

Áecif* 1 zS.a num. 19. ibi i Secundo » dicebatur ex alio in

totum exdudi ptafumpiione agnationis conferPanda t ex mafa

xulorum pocatione; quia in cafu monis Aioylpj ab/quefiljsiiri

L >/«»



\fumftuElum wfi'duit LucrttUm de Madre élus Mdtrtm l aé

7/abelam MenticeVamjororem , cv poft earum morían i (Utos,

& defcendentes ex Antonia Monticella eius forore > quieran* %

de ala , Z¡r quando tejiatonn eodem t(¡lamento in certum CJ*
i

su *faminas VocaYit.tune omnino per mafculorum nominado*

tem rano agnadonis eonferVand# excluditur > Vt decjuniré» \

ft>t %ota Romana j (PC,

8*7 Ya favor de la hermana del vltimo poíTe^

edor ,
contra los Varones agnados de otra linea*

que ion términos mas fuertes reípeto de la hija del

vltimo poííeedor , eferivió Francifco Ceníalio in

obfervat. ad Peregr, art* z o. w/uo refponfo. por Do*
ña Dorotea Caftillo foL mibi 49. Y entre otras co*?

clufiones
,
que por ciertas fupone,es la íiguiente fol.

?

3

1

. íbl : Tertia (ondúfio fit > in ai titulo e& queftme prin*

cipult , de quaagitur magis recepta
,
atqueferVata» ftamfivt

jororem Vlumi pofefons , ad primogenitor& , fe» mmralus

fuetefiionem * mortuo Taire ,five futre excluís mn/eul s vtt

feriods linea ifore admnendam > quamVis mafcuH in injlnud

ime mahratuSiCum pralatione adfwminas faifftnt Vacad, ita

enim etudite probaut t CP pro ha: conclufione confuid refpon^

deruntx^c^

88 Ydefpuesdefundar efte fentir,con juridi*

cas razones , y exornarle con autoridades ,
exemJ

piares, y decifiones de los roas graves Senados,

que refiere, dando fatisfacion á los óbices, que fe

ocurrían , tratando del que fe podía ponderar tor,

cantea la contemplada agnación reíultantedela

vocación repetida, y geminada, délos Varones en
e! ver fie. % e/pondttur dize : T(jJpondetur enim t per hanC

Vocationem mafculorum, tía quod fempei foeminis Verpant pr#*

ferendt t non pife a¡a fuiflt habitam taúontm eonferVand#
agnationis >Jed tantum *p*adúecliow,s mafcuhtum in pauta*
tegradus » Vt deciar at Mclna , zpc, quod quamVisfubieietit

Ujtator , ac exclor maioratus
, fe r>elle

%
quod bona perpetuo

integ>e * ac femper remaneant ¡in fuá familia , non tamen fc-

qkiiur fore bab>t*m r atienen» > agnationis tonfrVanda » quitr

non



4V 5

m ftmptr famtu <&*imim ~‘ &c’ YProfi8ue

enelfl2uicnte':vcrík. ibi s Ñeque yerumeft , quod/m-

phater exvocatioae ma/culorum , mdueatur coniectura con *

íerVanda agnationis guando in alqua parte tejíamenú, funt ,

yecatí cognati mafculi ,
Itcet cum mere ferendi arma, O' in-¡

figaia teftatoris i prout indivUuahter adVertit Molina hb, i*

cap. 14. CV i<-
caP- 5 * 7** cumfeqq* Vbitradit»:

qaod ex /olo pr acepto delationis nomints ><F armorum in pr%

mogenijr appofito, non de/urnatur agnationis eonferVanda con*

ieSlura » ita Vtfoemina ,
per ma/culum alterius linea, <ST rentoy

tiom , Venial excludenda ex HJpania confuetudine ,gra^

yamen boc nominis,& armorum , aque dfcemins ,
ac a

culis aiimpleri VaUt ,
prout etum Jubdit Molina je,

89 Y modernamente con gran copia de auto3

res lo exorna ,y figue Ioannes Franciícus Marotai

dijeep, foren.cop. 11.««w.S8. ibis SupadiHam Smteu%

tram confi>mat , <¡r porro in aperto conjhtuit , quod infortio

^
ribus terminis VD. tradidere i W/í diclum ejSet

,
quod tnafcu\

h , femperfotrninis
pra/erantur , diila Verba, non omnemfuc 4

cefsionis cafum refpiáunt i ¡ed quod ínter nepotes pronepotei

Cutero Ique dependentes,in parigradu exentes,tnafeulus
pra*

feratur , non autem fi fint altetius linea , autgradus.nam tune

foemtna proximiores , mafculis remoúonbus prafenn uryZsrc*

o0 Y quando ,
fin perjuyzio de la verdad , fe

pndieffe dezir ,
que nueftro teftador, huvieffe con^

templado la agnación , y fegun ella ,
huviefle inft_

tuhido.v fundado mayorazgo de rigorofa agnaco,

{olo podría entenderle ,
refpetodeloanLuisAn*

„elfu hijo primogénito, y los defcendientesdeel,

mientras durafle la rigorofa agnación de dicha li-

nea ello es 5 hada que duraflen los descendientes

Varones de Varones , como lo cantan las palabras

déla claufula hereditaria ,
que períuaden clárame-

te qus en falta de Varones agnadosdelalineadel

dicho luán Luys.fueró llamadas las hi) as, en Ui vn

mitad de los bienes , y en la otra metad ,
fue espre

{amente llamado Vicente hijoíegundo ,
lo.q . -



nene incompatibilidad , en términos de mayorazgo;

pues ede fe puede confiderar de rigorofa agnacio,

vfque ad certas perfonas tantum ,
fegun la original

dotrina de Molina d.hb. 3«c¿p* 3. í°* R°jas

dt mctmp'júbüit. pdr% 3* cap* 4* 7» Don ioannes

del Cadillo (ib. 3. cap. 92. num.é* Aivarad. decon-

ieBur, mente I b, 1. cap* 3» num. *8. Don Ioíeph Vela

diferí

*

49. num. 30.

91 De aquí fe infiere por confequencialegici*

ma , y fundada ,
que fenecida la fuccefsion en los

defendientes agnados de luán Luys Angel bere*

dero, haviendo por falta deeftosdepaíTar,ytran-

íitar , fegun la exprefla vocación del teftadotjá

V ícete Exarch legatario hijo fegundo , y hermano
del dicho uan Luis Angel

, no pasó cola calidad

de rigorofa agnación , fino de fucceís ion regular,

pues la agnació.folo fue contemplada,en los hijos.y

defeendientes del dicho Luys Angel Primogénito,

y heredero > y limitada para los de fu linea, y por

configúrente ,no fe deve extender á otros grados,

ni perfonas Molin* de pnmcg, ib. 1 .cap. f.hbm.37*

Peregr, defideicem. art, 23, t uw. x(¡. Cadillo control,

lib. $. Cap* 9i. num. 6, Sardo cor
f. 316, num. »3.<3*

con/* 47 5» Don Ioíeph de RoíTa con/uh. 69. mm

,

¿9.

DonHieronim, Rocca f l Bar, di/put.tom.t. cap, 3 3.

mm. 36. Y de fentir de la Rota , Gradan. el Señor
Caífanat, Ramón

, y otros PecrusFrancifcusde
Tondüt. re/úl. cvtl, par. 1* cap* 1 39 fre per tat, CTfig*
tianter 4 num* 4.

92
^

La razón confide, en que la caufa de feren
los hijos , y defeendientes del primogénito., e! ma-
yorazgo de agnación rigorofa

,
era centra fu na-

turaleza, y por la limitación, y afección comern*
piada por el tedador , con que cefando eda limita**

cion , y afección en los defeendientes del fegundo
genito j no obrando en ellos la limitación r bolvib
el mayorazgo á fu fsr natural

, y á fer regular qma
- °- J res



* —
mt dfitm i» contraria* cents*

Matar. L ftVuus x ?* §• faBus ne fxtfet.ff. de paBis / cu*

Mus 76, $ k&rts meus inñnc ffMUgat, x. muy al inten-*

foDon fóíeph Vela ,
d. di/Mat. 49.*mnu 69.1bti

T$am hcet (impltcitee ita difpontí p ntc taxativa aliqua ditlio-

ne Vtatur , tais quidem aguatío» Vtpste exacctdenii >ac prater

étaioratus naturam efetúeas » ad altas gradas » Pe/ lineas €X~,

tendí non debet , tam ex Vulgari rtg. quod facía» accidentié

non prtefumuntur ; tumetiamex alia » qua decentar »
quod li-

mtetacau(i
,
limitátum ptoducit efeBum» Umperator %,ff»de

pojlulando » C?*C..

95 Y da la razón Altograd. d. controv. 68.mm
64. ibl :

%atio enim agnatioms conferVanda » contemplata¿

quoad Imeam Don Jngeh » altquem eftBum extra eam»operari

non pollet. Lo que exorna con el fentirdela Rota¿

Surd. Molin. Ramón. Fular. Giurb. Addent. ad

MoIinam,y otros que cita. Y modernamente Don

Gerónimo de Ganaverro. en el celebre confejo r • pcfi

dtei/sione» fete per tot. Z? ftgnanter d nam . 7 »• */?•* ad 8 3 *

que es digno de verle para la fugeta materia Franí

CÍlcO Marot. dtjcept. fo,en. cap. 1 1. a num. 1 ix. COU

los muchos, que cita , y expende í los quales, todos

ponderan por razón de decidir , el que por íer con-

templada la agnación ,
para ciertos grados ,

no 10

deve extenderá otros , ni deve en las períonas de

ellos ,
obrar efeto alguno.

-

94 Y fe deve tener prefente en nueftro cafo,que

la lubftitucion déla metad de la herencia > hecha a

favor de Don Vicente legatario , en calo de moric

lin hilos Varones , luán Luys Angel ,
fue regulada

a los paétos ,y
condiciones expreííadasen el legado,

y mirado con atención el contexto de efte no te

encontrará vocación ,
viera délos nietos del dicho

Don Vicente , en cuyos términos, haviendo tenido

efeto la difpofieion en los hijos , y aon en los mil--

mos nietos, no tranfiende , ni pata alosbifmetos,

monos defendientes, y con mas fuerte taaon en



niieftró cafo * que la *oeaeioñ de cílos;po es expíe*

fe., íino tacita , reíultante de Ugeminada poíi*

cien de los hijos» y defendientes * en condicion,de

fe qual fe intenta inducir , np felo la vocación ac-^'

tivade ejlos finóla paítva , y obligatoria dereftituf

hit á losotios. -...i .v, - • r:

9f Puntualísima , y cotnprehenfíva detodoL

efto es la dotrina de Akograd. dÁ*on$rovef. 64 • ¿ «;

e.-ibi : NecubjUt
> quod/ubjUa condtíione *fi(he

Hhgantur compreben(t etiam nepotes » Csralij defeenaeotes di

2>* Lüurtntij , vt per T¿reg. Fufar, &c. quiotdprecedtt ad,

excluf\anem_jubfiitutipt& nefequatur abjurdum j quod extra*

veus fubfiitotus praferatur dtfctn -entibos -» in porttone >pr04

prio parenti rehíla > Vt patet ex Pereg. Fufar . esrc Et ideo

quotie/cumiftíe dtjpejuio
»
fortita tji eftíium m perfoms filio*

rum , Vt quia tpft TatrigraVato juperVixerint
% tunhc nepotes,

atij descendentes mintme emprebeniontur , <¡rc. Máxime
in ea/u wflro , in quo ogttur deVocalionenepotum , non[Un
aSiíVa/ed etiam paftva. X pro figos dando la razón en
los figuientes números,

96 De todo lo qual en precifa, y necefaria con}
fequencia fe infiere

,
que como en oueftro cafo, no

fe puede confiderar contemplada la agnación rigO"
rofa , y quandolo fuera

, feria vnicamenterefpeto
délos hijos

, y defendientes del dicho Luys Angel,
heredero, haviendo por falta de eftos agnados, paf-
fado la fücCefsion á Vicente legatario, expreflad
mente llamado

, y fqbfiituhido, en quanto á fus hfe
jos

, y defcendientesfüé el fideicomifío regularla**
citamente inducido, y congeturado, en fuerza de fer
puefiosen condición ,-fub nomine collcéfivo

, que
períuade no fer excluidas las hembras

, fino es con-
curriendo en vn mifmo grado, y linea los Varones;
íegun la naturaleza de los mayorazgos reculares,

61 Sutil , y dogamente lo explica Torre de
ma.orat, tvm> » .cap, i j .[refer m. comenfando defde
el num, I. ibl : Tübt.c autem fiquis querat a me, quemo*
do tac¡te dipatur ínfimos tr.atotútus regulara ; re/píndeol

q*t>d



ijp&ilitn'h Juittfr hfittHtüs mataraterí qitanda fáece/iyapo ,

caito,de VaireUfil>um,mn ejl txpTt{fa,fU tacita
t
Vt ccníuigitt

qttfndb (idtkcm'»¡Dum)Vnicam tantum Pacatiene contimttex^

pjtjjátn m pumo ib geefu adformam Vulgaris > extendría r,

lamn difpfuto 9 itelex talione aguaitóme > vdex claufulis-

¿emti’.tibus perpetuitatem Vei ex ’pocatione piuriutn nomine

cjtfeBisto , ísrc»

si Aunque parece ] quedar battantemenee

fondado, íer (a
;
naturaleza de nueftro fideicom-s

roiÍTo regular
, y comprehenfivo de lafuccefsioi*

délas hembras , en cafo de no concurrir Varones

del roifmo grado , y linea * Pero para quitar todo

cíctupalo
, y quaíquiera vana , y ligera pretencion,

que fe podría induzir de íer efte fídeicomiílo,quali<

ficado , y de roafeulinidad ,
por la repetida vocacíó

de loshijos.y defendientes V arones del dicho Vii

cente legatario. ( Vnico aísilo y fundamento de la

preceníion delConde de Peñalva)entraréá fundar;

que aun en cafode que la íuccefsio de eftos bienes,

íehuvieíTede regular por vocación de mafeulini-r

nidad ,
le perteneció á Don :

Pedro Belívis , hijo de

Doña Leonor Exatch , y pieto de Don Vicente E-;

xarchel (egundo , y por la mifma razón le deve to-

car al Marques , como defendiente Varón de

aquellos.

$9 Para inteligencia hago recuerdo, que di*

cho Don V Ícente ,
el fegundo,tuvo en hij a a Doña

Leonor Exarch ,
que casó con Don Antonio Bell-

as ,
la qual premuno a dicho Don V Ícente » dexa-l

do en hijo primogénito á Don Pedro Belivís
,
que

occupava el primer grado por la premoriencia de

fu Madre, al tiempo de la muerte de dicho Don

Vicente fu Abuelo. L i. cum fuá materia. C, de (un , zsr

Icg. U*ed. Antón Gómez. »atur. lib. cap. t .per tot. <T
t

flgnanterm a num* ti.

ioo Con efta fupoíicion verdadera, y reíul-

tatué del pleyto > entra la queftion muy contro ver-?

tiua



tidaónéréíosDD. íí en d fídcícóípítíiírd # iriáyd*

fázgo , en que fon llamados los hi/os,y defcendien*

res Varones , tiene lagar para la füccWfsíon ,
el riie-í

tti Varón ex filia,con excluíion del Varón de Va-fc

ron , de otra linea
, y grado mas remoto* T dexán*

do á vna parte la contrariedad de losDD. que por

la afirmativa, y negativa opinión fe podían expen*

dér 5 folo referité los que por mas común , y reéí-’

bida tienen
, y afleguran la íuccefion , á favor del

Varon ex foemina
, y entre otros Moíin. de h/pansp

ftimog. lib. 3. cap. /.num. 48. C?' 4*. Tiraquel. deprij

mog. quaji. 3.rmm. S.cum feqq. MenÓcb. conf. $01, tii

31. & feqq. <3* con/, 9 30. nttm. 20. Cáfíillo coutroVer;

iurif. ib. $. cap. 1 29. d nú. ¡i curtífeqq.KS' cap

.

« 33 fert

per tot. Bü ría t. con/. 229 fere per tot
,

ftgnaniet. a nu'i

59. lofeph Ramón d. con/, 100, d nú. 4 83, cum feqqi

el Señor León éotn. 3 d c>f¡ fere per tot. &figaanter¿

dhum. 69. cuéfiqq. lofeph Scflü d'écif: 1 34. per tot. O*

fignStter. 4 num. 6ü ctinrfeqq, Y es terminal , y decu
fiva la decifsion 54. de Don loan de la Rea per tot.

fafignanter ¿ mm. 11. En dónde por mas autorizan-

da , de los mejores DD, feguida
, y demas (olidas,

y jurídicas razones afianzada, aíTegura la opinioa
afirmatív a,áfavor del Varón ex feemina,

101 Y por no ofender, lo grave de efte tan doc-
to

, y Supremo Confejo, con lo prolijo de la cita-

ción de los cafi infinitos DD. fequazesdeeftaopí-i-

nion.folo tranferibiré el lugar feleéto para efta ma-
teria deloíeph AltOgrado

,
conínVer. (>%.* tum.z,

íbi : Et m púnelo quod etiam in p>mvgenitnr\js , maftuli ex
feeminis , regulanter admitantur

, fub Xocaítone decendenttum
ma/cttlcrnm , depcientibus tamen majcutis eiufdemgrados <9*

linea i {irmam Molina , ©v. Et ¿fc . Qua conclujio adeoVe -

jra ejl > (£? Xt ad ex-luficnem wiafculatum ex fcemitas rtiece/a-

nafunt eXidenti/simaprobaciones , ita Xt indubto , ili femper

fbt admitendi , mo Verba teftamenti , lta jnteptetari debent,

vi Uh minime exetofi dicanturSl en los números figuiea-;



con fuma erudición prófiguó; dando fctisto

cion á los óbices, que en contrario fe podían pon-

derar .fundando ío fentir en lo que comunmente

|c fundan todos los DD. á faber es ¡ que el Varonj

hett ex fcernina defeendat ,
proptie » iS' Vire mafeulus (fi * ZS*

ex propria Verborum ftgnificañone comprebenditor , inPocri

tiene majeubrurn dejten dentium% Leognofccre* §, liber omití*

ffh de
Veri, fignificat. I. x. C. de condiñon. incert. I. quoties.

C, deJais i? igitim . $. i. autbent, de btred» ab iutef-4

tat, pement. cap. i . de eo quiJibi > CT baredibus fuis mafcuht

&c.tnvfibusf'sudor, Y por configuiente , hallandofe

la vocación á favor de los hijos, y defendientes

Varones ,
eftabiecida por nueftro teftador , ó por

mejor dezir pueftos aquellos en condición , no fe le

pudo negar , á Don Pedro Bellvis , ia fuccefsion

de eftos bienes , Tiendo verdaderamente Varón,

defeendiente de Don V ícente Exarch el íegundo,

licet ex foeroina ,
qual fue Doña Leonor Exarch,

hija del dicho Don Vicente.
1

102 Lo que procede con roas fuerte razon.fic-í

do al tiempo de la delación del fideicoromiíTo.pre-

mucrta la dicha Doña Leonor, en cuyos términos;

venia ala íucceíion dicho Don Pedro, como nieto

ex matre praemortua , non ex perfona fuae matrij*;

fino ex fuá propria perfona ,
tamquam defeendens

mafeulus ,
como advirtió.* ( íansfaciendo al obice¿ *

que podía refultar ,
dedefeender el dicho Don Pe-

dro ex rasice mftBa f
& ex matre exclnfa propter mafeu-

Imitatem > ad ttx’m tum materia, inl.fi ViPa matre. C. de botris

maten, .

)

El citado Altagrad. d. controVer. 68. mm. 7.

íbi : Q.bU obisciumproctdetet >fi
reputes ijil , fuccedere de-

Urent ex perfona matrts ,ilhm reprefentando yfiecvs autem tn

cafa ñopo , ¿« c¡uo ¡pfipeniuntex p'optia perfila,& ex pro*

prla Vocatiene , mater tnim excludityr. quia efifvmna ?
filias

yete admititur , quiaefl mafeulus i fiquidem yerba te¡lamen*

trfwmnis ormino repugnant > mafuiis autem exfamimsft*

cundutn p/opriam. diosm yfjgnt^atmum, obñtat cmvenmrit.



cpc. Para ¿rayo fentír cita á Bald. Bario!* Mantíel
’

Meríin. Antón. Fabcr. Gallillo. Larca» y la Rota¿

ro j A favor del mifmo nieto ex filia > non (o*

lum praemortua $ fino cambien , (obre viviendo at

tiempo de deferirfe la fucceísion , eferivió dcéla , f
modernamente Franc. Genial, in obfervat. ad Pe-*

regr. defidekom. art, i6.fikmbu zs* deíde el verficj

jirnuit T>eus cUmtnti/smus cuín [tqq.CP ftgnanter Vefic. at

"Peto ibi : Jt Vero
fi filias i feu defiendan j non Vernal (X

vare , CP perfina matris , fid ex ptoprio ¡me > ac ex propria

petfina , turn mwime obfiet matris exdufto, imo p.tius prefit»

de ctíiusfuccedendi Viam aperiat
9
quin CP fuccejsionis lempas*

acceleret
»
quia boc efiu defieniens mifculus Venit per locum»

inpotmne matris . Y defpues de citar gran copiado
DD, Concluye

,
quia Vbi ture proptio , CP non expt'fina

fcemina , /uceefsiooem expeflant > omnino admitentm » Vti

defcendentiam majculorutn appellaticne comptebeifi > dubita*

tioni locus minime relinquitur > Cpc*

104 Afegura todo lo fobredicho, la do&a re**

folucion Sa.de Ioannes Petrus. A&olin* /ere per t0tm

<pfignanter d mm j, en donde por propoficion de reí?

gla dize : f*era efi in ¡ure propeficio ,
quod jub nomine drfi-

cendentiam
f
Vel líber crum mafculosum , Vemunt etmm maf¿

culi exfemáis
,
per text. in 5,1 .CP 1 .aatent • de ha>edt qua •

ab intefíat, defer. Y lo tapone en el num. 7. por con-
clufion fin contrad.’&orj en cafode no fer concern*
piada por el teftador la agnación, que es el proprio
de nueftra contingencia

, como queda arriba tan»
dado

, cuya circonftancia es,la que conciiia la con4
trariedad de las opiniones como advierten rodos
os D. lupra referidos

, á los quales devo añadir
apyc. Lacro d.aeci/. ity %cp a.*. Francifcus

reta, átfc^.fi^d. txjen ptrtou
IOJ Y aun cafonegado

,
que e! fide.'comroiffo

1? ft.tu.do por nueftto teftador,

f

ue(Ie deagnac.on

'T'°'\'a a
Je maíCu!rd

,

ad
.

Y

Potnecefs.ca.de
efta quahdad , no «melle el Marques tan affegu»

rado



4*

fado él dréchó; que leafsifte pata la fticcefsion, no

por eífo ledeviamos confeífar ,
¿favor del Conde

de Penalva 5 fi fe manda advertir, que es defcen-¡

diente de DonFancifco Exarch, y DoñaSebaftia-*

na Exarch ,
mediante Doña Paula, hija de aquei

Uos , fegun reíulca de la formación del Arbol,y Ge-?

nealogia de la defcendencia del teftador ,
que feá

exhibido ,
la qual fue illegitíma , y nacida del ma-

trimonio nullo
,
que contrataron los dichos Don

Francifco >y Doña Seba diana , cuya falta dedre-*

cho es tan operativa ,
que por fi fola excluye la ac-í

cion en el Conde » como ator en el prefeote pley4

to

)

por la regia vulgar aSlore non probante reus Ventt aba

fohendtíSmUextat. z$ de ¡ur• fifd- i.Vltima-C.de rei

1mdicat. I. aclor. C. de probot. cap. cu Ecclefu de canfapoQ.

propriet. cum Vulgat. Tufe. tom

.

i ht. conduf.i 17.

num. i©, a que fe ajufta otra reglas Mlo'enmp,^

bante » cltmet is » quipofiJet. l.t.C. de a/¡enm mditij. mutand»

Cúuf. $• retínente uijtit. de tntetd ci. Slltd* de aiiment. tit.

tz»num. 7. Y en materia de fidcicom. Pe-»

lCcir. de (iJ'icom. art 4 3 t<*e P" tat & /*£r>ante [- * »'*«•’

r.<r*3 6. Y procediendo de raíz infe&a , e ¿Ilegiti-

ma ,
no puede afpirar á fideicommiífo ,

que pide

legitimidad pf .****• m l (i ViP* mat/e c. de bonis

m , y con mas fuerte razón,en concuríode deícen-*

dientres legítimos. El Señor León tom. » . deaj. *o.

num, 1 . defifi « . a n. lO.tom/eqq. tom. 3. MoIÍO. át,

tprimog. Itb. 3
.cap. 3 »<•"»* 41 . Rojas de incompattbilt.

par. i . cap. 6. »«*«• lio* Ciriac, conlrop. * o 6 . nu, 78*,

el Cardenal de Lúea ¿t t*fhm- difeurf. 5 1 . num. 4 .

106 La íllegitimidad de Doña Paula recon-

vence, por la demoftracibque fe á hecho en el píey-3

to de que ademas de fer dichos Don Francifco , y

Doña Sebaftiana Primos hermanos, haviendo pre-

cedido rapto , fe necefsitava de dos drípen fas, para

la vaiididad dei matrimonio

BÜad , y otra dd miímo apto* OM ii&mmfm
-" 4 *

V



xa. áerefor. 4. te ibi B arbof. y fío ellas Jifperj^

iaciones , el matrimonio fue nullo
, y fu prole , ilíci

gitima
, ^ non fura iujia nuptia > > «re /¿¿r/v

tari pojnnt » mí*» e»it» ejl
,
quoi qualis pt*ce(tt concúbitos

}

tdis orittttfobo'es, $, natura Ver/. legitimi Authent. quemodo
natura/es efidanturfui , como advirtió el Cardenal
Paleoto de nota isr (pnnjs filjs. tom. 8. traElatum. par»

»•/>/. jo. & pcft eum iul. Capón, tom, 4. difeepu
zé 6 ,a mm t t. Y es tan aborrecido del drecho cano-*
nico > el rapto

, que en todas las difpeníaciones mai
trimoniales . en fuerza de la regla 49. de Canee-»
11er. queda eftabiecido por forma , fe ponga la
claufuia duw modo rapta non/nent

,

]o que perfuade
que el animo del Pontífice,no es querer difpenfar el
impedimento del rapto, fiexpresamente no ícpideJ
y ditpenfa como advirtió Rebuf. mpraxitit.de di!

-

^ prohíba.giof 9. Pyrr0 Cerrad,
afi 40*»/: /¿. 7 . «P. 6. ¿ num, ; 8. /w

107 Según refolta del pleyto, aunque fe obtuq
vodifpenfa

, por razón de /a confanguinidadde
Don Francifco

, y Doña Sebafíiana
,
ni fe maní-

o , ni fe difpen so el rapto 5 y por configuiente
quedaron ambos impedimentos fin difpenfarfe, in-
fluyendo nullidad notoria en el aferró matrimonio^
i nomas Sánchez de natrm. hb.y.d/p. 1 5. Barbof
“fr**'

1* capMtm. de raptonb. Bafil.Ponze de matnm.

dil \
U ' GütICr* dematHm' c*P- **. Pirro Corrad,

Cardenal de Lúea

íJ(elnl
a° ío,an,

,

ente de« narra tfe, yd¡ípcnJJ^^ee^dimer.to dd rlpro, fino

re prevenir, el ^ la dlíP^cicn,de-

apto,,, fegun'previene d SagraXef f¿ cm 6 . eojácircUnfia„cU
8
óo«

G
rM

rld£n
,

t*

mlm» nsoger
. que ha padecido

moder-



modernamente adviéite ¿ y el ObifpoDoa

Tomás de Roía, de executor. literar. apoftahcar.cap, 1

U

‘tnim. ts.<¡T9. ibi : Tertium quod Verificare debet extqutor,

pro exequenda bac difptnfaúonetOb ánguñiam ejl • Quod. mi4 \

lier > rapta nonfuent , boc quta matrimoniam, ínter rapio-

rem , raptam confiftere non poteft » doñee mulier rapta » eft

jub petesiate raptoristiuxta 'Trident. fe(. 2.4, cap. 6. de rtfor-

wat. Cumemm executor inVenerint mulleren raptam » debet

abílinere ab executione difpenfationis » donechfapileatumfue\
rit Tapa % ac fuper diclo impedimento nower dijpenfet »ettatn

fi nulla camalts copula interceJetit » tuncb mulier debet

repo>ii ab exteatore » in loco tuto > <9* libero » in quo non p<fit

tujle timere melum,VelViolentiam aliquam * V/ pojit libere [ua

Voluntatemdicen*. Et buiufmodi difpenfatiombus fuper rapta

¿

Jemper aponitur decretum * quod rapto mulierem raptam dota

*

te tematur > iuxta decretum conf. loco citato >
quod omnino re

4

quintar , nec potejl mulier remitere etiamfi diVesfuent *

109 Reconózcate con cuidado la difpeníion

del impedimento de confanguinidad ,
que im-i

pretaron los dichos DonFrancifco,y Doña Sebafa

liana
, y no fe encontrará difpeníacion formal del

rapto , ni menos obfervadas por e! executor de la

gracia
,
las referidas circonftancias 5 y porconíi-

gaiente
,
permaneció íiempre la nullidad del matri-

monio
,
que influyó ¡Ilegitimidad en los hijos

,
que

nacieron de el „
incapacitándoles para la fuccefsion

de eftos bienesjfaltim en concurfo de los otros des-

cendientes legítimos, quales eran Doña Leonor,/

Don Pedro Bellvis,de quienes legitimo fucceífor,y

deícendiente el Marqués.

no De todo lo qual , fe faca por conclufion

legítima, que los bienes de Don Pedio Bdlvisel

Antiguo ,
quedaron libres en Don Miguel Exarch,

por haver muerto ,
dexando en hijo Varon á Don

Vicente, fegun declaróla Real Sentencia de aque-

lla Audiencia 5 y quando fe pudieífen confiderac

facetos á fl Jeicommiífo, por no fer de rigorofa ag-

O na



V
nación Cao regular , y quandó mucho de marcad
Jinidad,huvo de fuceder en ellos Do Antonio Bell-*

vis
, como defendiente V aron, de mejor linea

, de
Don Vicente Legatario , de quien también loes
el Marqués de Benavites , con total exclufiondel
Conde de Peñallva. Y afsi lo efpera de la integri-

dad de efte S, S, R* Doéto > y Grave Confejo fe

mandara declarar. Salva Semper
, &c.

Imprímatur.
2>0« Francjats Faus > 5^. F. A*

Doft, Vicente CarJa,


